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PARTE OFICIAL.
1. ª  SECCIÓN. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Al decretar S. M. la Reina 
(Q, D. G.) la formación de un regimiento de 
húsares con el nombre de la Princesa, ha sido 
su Real ánimo renovar la memoria de las 
glorias alcanzadas y servicios prestados á su 
Trono constitucional en la guerra civil por el 
cuerpo que tuvo aquella denominación. En este 
concepto, y teniendo S. M. presente que una 
de las distinciones que mejor simbolizaron el 
merecimiento del regimiento de húsares fue el 
nombramiento de Coronel titular de dicho cuer
po, hécho por Real Orden de 3 de Julio de 1838 
en favor del Excmo. Sr. General en Jefe del 
ejército del Norte Conde de Luchana, hoy 
Duque de la Victoria, es la voluntad de S. M. 
se haga extensiva aquella disposición al actual 
regimiento de húsares, del que no duda S. M. 
sabrá corresponder, adquiriendo nuevos títulos 
gloriosos#á los deberes que sin duda le impo

ne el que por esta resolución le concede como 
una honrosa herencia.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobierno de S. M. ha recibido la notifi
cación oficial del bloqueo de las costas de Fin
landia , hecha por los Almirantes de las escua
dras aliadas el 18 de Junio último.

A  co n tin u a c ió n  se  in ser t
co n o cim ien to  d e l  c o m erc io .

Por la presente se notifica en nombre de 
S. M. la Reina Victoria, Reina del Reino-Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, y de su aliado 
S. M. Napoleón III, Emperador de los france
ses , que el 1 5 de Jumo actual una fuerza na
val suficiente de las escuadras aliadas ha co
menzado á bloquear todos los puertos, radas, 
bahías y ensenadas rusas en el golfo de Fin
landia , desde Nystad, á los 60°..4fi/ de latitud 
Norte, y los 21°..20' de longitud Éste del me
ridiano de Greenwich, hasta , á los
59°..46' de latitud Norte, y 22°..55' de longi
tud Este del mismo Greenwich, comprendien
do particularmente el puerto de y todas 
las islas é islotes situados enfrente de aque
llas costas, y todos los canales y estrechos que 
conducen desde las dichas islas á la menciona
da costa, y principalmente los canales que 
conducen á las islas entre Nystad, ya mencio
nado, v la isla Landto, á los 60°..23/ de lati
tud Norte, y 20°..43/ de longitud Este de.Gre
enwich, ó que pasan por entre dichas islas; los

diferentes canales que atraviesan entre las is
las de Landto, Enklinge, Kumblinge, Seglinge, 
y las rocas de Kókar, á los 59°..52' de latitud 
Norte, y 21 ° de longitud Este de Greenwich, 
ó que conducen al Este de estas islas; y desde 
allí todos los canales que se dirigen á la Costa 
de Finlandia, entre las rocas de Kókar y el 
faro de Butó y  entre Butó y Hango Udd ya 
mencionado.

Se notifica ademas por la presente que se 
adoptarán y pondrán en vigor todas las medi
das autorizadas por el derecho de gentes y los 
tratados particulares entre SS. MM. y las dife
rentes Potencias neutrales, concernientes á to
dos los buques que intenten bloquear el men
cionado bloqueo.

Dado en el fondeadero de Seskar á 48 de 
Junio de 4 855.*=»(Firmado.) — Penaud, Viceal
mirante y Comandante General de las fuerzas 
navales francesas en el Báltico.—•( Firmado.)— 
Dundas, Vicealmirante y Comandante General 
de las fuerzas navales de S, M. Británica en el 
Báltico.

De Real órden lo digo á V. E. para sn co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Ju
lio de 4 855.—O’Donnell.—Sr. Director general 
de caballería.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General de Filipinas 
con fecha 5 de Mayo próximo pasado participa 
que el órden y la tranquilidad pública con
tinúan sin alteración en aquellas islas.

 DEPARTAMENTO DE EMISION —TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. Mes dé Julio dé 4854.
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GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar , y  que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid:
Invadidos del cólera-morbo. .........   48
Muertos de los anteriormente i n v a d i d o s . 2 ¡ J<v
Idem de los invadidos en este d i a , .......  8} *0
Curados..    %

ViUalvilla
Invadidos.. . .........      . ................  2
Muertos  ..........♦............   %

Aranjuez.
Invadidos.. . . . . .  . T. . . . . . . . . . . . .  . . .  . . g
Muertos de los invadidos en este dia.................. . 4
C urados.. ......................................    8

Orusco.
invadidos. .....................   f
Muertos de los invadidos en este dia* .........  4

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, el estado 
de salud pública no ofrece novedad alguna.

Madrid á las doce de la noche del 6 de 
Julio de 4855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 6 de 
Julio, aparece que sigue reinando la más completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra , Valla
dolid. , Burgos, Ciudad-Real, Valencia y Zaragoza.

París 6 de Julio de 4 855 á las cinco y catorce minutos 
de la tarde. El Comisionado de Hacienda de España 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 400, 66-45.
Idem 4* por 400, 92-60.
Idem españoles.— 3 por 400 interior, $8
Idem 3 por 400 exterior, 00.
Idem diferida, 47.
Consolidados, 94 f  á 94

3.ºsección— ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose promulgado el dia 24 de Junio próximo 
pasado la ley de 49 del mismo mes, el Consejo ha acor
dado que, en cumplimiento de lo que en ella se dispone, 
se anuncie al público lo siguientp:

4 .* La suscricion á la empresa del Canal de Isabel II 
continuará abierta hasta el dia 34 de Diciembre del cor
riente año en la Caja general de Depósitos, en donde se 
conservan los libros talonarios; y las personas que lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo á 'reintegrarse en agua, la 
recibirán en las cañerías de distribución al precio de 
8,000 rs. vn. el real fontanero, debiendo satisfacer al 
tiempo de formalizar la suscricion el importe total de las 
sumas correspondientes á los plazos vencidos, y ademas 
una cantidad igual á los intereses de todos los dividendos 
de dichos plazos , calculados al tipo de 6 por 400 anual; 
en la inteligencia que el dia 4 .* de Enero de 4 856 quedará 
cerrada dicha suscricion. ' * !

2* Los actuales suscritores que tengan opcion á rein
tegrarse de sus anticipos al terminar las obras en rea
les de agua ó en metálico , usarán de este derecho en el 
tiempo que media hasta el dia 24 de Setiembre próximo, 
y los que asi no lo hicieren se entiende que optan por el 
reintegro en agua.

3.® Se declaran caducadas todas las suscriciones cuyos 
respectivos dividendos no hayan sido satisfechos para el 
dia 24 de Diciembre de este año, en cuyo caso no tendrán 
derecho más que al percibo en metálico de la cantidad 
que hayan adelantado, sea el que quiera el medio de rein
tegro que hubiesen elegido, entendiéndose esto después 
de concluidas las obras de conducción y distribución de 
las aguas, y después también de reintegrados los suscrito- 
res que hayan satisfecho puntualmente sus dividendos.

Madrid 3 de Julio de 4855.*»El Presidente, Conde de- 
Sástago.—El Secretario* Francisco Martin y Serrano.

4.ª sección . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Leandro López Montenegro, Juez de primera ins- 
* tancia de la ciudad de Estella y su partido, provincia de 
Navarra.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á todos los 
que pretendiesen tener derecho á los bienes de la obra 
pia fundada por José Vicente, vecino que fue de la villa 
de Bargota , én favor de sus parientes más cercanos , se
gún el testamento que otorgó en dicha villa el diá 22 de 
Junio de 4676 por testimonio del escribano Gerónimo 
Guerrero. A instancia de D. Pedro de Lama , Doña María 
García, su mujer, y D. Hilario García, su hermano, ve
cinos de la citada villa, pidiendo la adjudicación de aqué
llos bienes en concepto de libres, he mandado formalizar 
los autos de concurso, y que se anuncie en la .Gaceta de 
Gobierno para que en el término de 30 dias comparez
can representados en'forma á deducir sus aeciones los 
que crean tenerías ; pues si parecieren se les oirá y admi
nistrará justicia en cuanto la tuvieren, con apercibimien
to de que pasado dicho término se sentenciará y determi
nará el pleito con arreglo á derecho, y parará todo el per
juicio que haya lugar para los ausentes.

Dado en Estella á 45 de Junio de 4855.«® Leandro Lo-  ̂
pez Montenegro.«Por su mandado, Joaquín García.

* 2958

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de la Rambla &c. i

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienQ^de & ca* 
pellanía que en esta dicha villa fundó CataUpa de Gal- 
vez , para que en el término de 30 dias, contados desde 
su inserción en él Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Gobierno, se presenten en este juzgado por sí ó por 
medio de procurador apoderado en forma a deducir el 
que crean asistirles; bajo apercibimiento de que pasado 
les parará el perjuicio míe haya lugar.

Dado en la Rambla á 20 de Junio de 485$«* Juan Be- 
Uido.~Por ©andado do S. S., Antonio Lope* del Moral.

i, >•*. 2003 ,

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla éce.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas qué se crean con derecho á los bienes de la ca«> 
pellatiía que en esta dicha villa fundó Lucas López Pove- 
da, para que en el término de 30 dias , contados desdo 
su inserción en él Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este juzgado por sí ó por 
medio de procurador apoderado en forma á . deducir el 
que crean asistirle?; bajo apercibimiento de qué pasado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Rambla a 20 de Junio de 4 $ 5 5 . Juan Be- 
llido.*5»Por mandada de S. S«, Antonio López del Moral.

>. ,2004

Alcaldía constitucional de Madrid.^Juzgado de Lava— 
pies.«*No habiendo comparecido D. Pedro Galiá celebrar 
el juicio de conciliación señalado para el dia 25 del cor
riente á instancia de D. Manuel Martínez , de esta vecino- 
dad, y dueño del parador titulado de la Cruz, sobre cum
plimiento de la escritura de arrendamiento del mismo, so 
le cita nuevamente por el presente anuncio para que bajo 
la multa de 40 rs. concurra á verificarlo el dia 6 de Julio 
próximo, que he señalado para que tenga efecto, á las 
doce y media del mismo en mi audiencia, sita en la plaza 
de la Constitución, portales del Peso; en la inteligencia 
que de no hacerlo se declarará el juicio por intentado con 
arreglo á la ley.

Madrid 27 de Junio de 4 855.««Josó María García On- 
tiveros. 2007

Licenciado D. José Zaonero, Auditor honorario do 
guerra y Juez de primera instancia de esta capital dé Cá
ceres y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en la parroquial del Arroyo del Puerco por 
Isabel Alonso Holgado, para que dentro de 30 dias, con
tados desde el en que se inserte este anuncio én la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este juzgado á deducir sus 
acciones en la forma legal en el juicio de concurso pro
vocado á la posesión y propiedad de dichos bienes por 
Pedro Tejado Holgado , vecino del referido pueblo; pues 
el que no compareciere en dicho término se le tendrá 
por desistido, y Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 25 de Junio de 4 855.*=-José Zaone* 
o>=*Por su mandado, José Enciso Parrales. 2009

D. Pedro Bretón Ariza, abogado de los Tribunales do 
la nación y Juez de primera instancia del distrito de San
tiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por presente cito, llamo y emplazo á todos los acree
dores de la testamentarle dé D. Juan Francisco Alduncin, 
vecino que fue de esta ciudad , para que en el término des
de hoy hasta las doce de la mañana del dia 31 de Julio 
próximo, en que se celebrará junta general, parezcan en 
mi juzgado por sí ó persona legítimamente autorizada, 
provistos de los documentos de sus créditos, á deducir su 
derecho en el juicio de concurso necesario en que ha 
sido declarada; apercibidos que pasado dicho término sin 
©as citarlos se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Jerez do la Frontera áH3 de Junio de 4 855.**• 
Pedro Bretón Arizá-j-José M. Salacao. 204 0

Tribunal de Comercio dé Madrid.«-En virtud de pro
videncia asesorada del mismo, fecha 24 del corriente, so 
sacan á pública subasta diferentes género? consistentes en 
indianas, cutíes, escocesas, muselinas, terlices, lienzos, 
chaconadas, pañuelos de los llamados de la India, medias 
y otros que han sido tasados por los peritos nombrados al 
efecto en 27,088 rs. 24 ihrs., y se encuentran depositados 
en el almacén de géneros de la calle de la Paz, núm. 7, 
donde se pondrán de manifiesto. Y para su remate se ha. 
señalado el dia 6 de Julio próximo y hora de las doce da 
su mañana en la sala de audiencias desdicho Tribunal, sito 
en la plazuela de la Leña , núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace notorio para que las personas que se 
interesen en su adquisición acudan á hacer sus proposi
ciones, que se les admitirán siempre que cubran las tres 
cuartas partes de su tasación.

Madrid 23 de Junio de 4855,»Josó de Celis Ruiz,
2042

En el juzgado dé primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital y escribanía de número de D. Igna
cio Palomar, se principiaron y han continuado diligen
cias á instancia del presidente de la sociedad minera «La 
Union,» que explota las minas San Emilio, Virgen del 
Mar, San Francisco y San Salvador en término de Serón, 
provincia de Almería, sobre que varios socios que adeu
daban dividendos pasivos los pagasen ó, entregasen las 
láminas de las acciones que produjeron aquellos para ser 
amortizadas. Después de algunas diligencias , y de haber 
citado y emplazado nominalménte á los relacionados so
cios por el Diario y Gaceta de esta capital para que acu
diesen á cumplir con uno ú otro de aquellos extremos, 
habiendo trascurrido el término prefijado sin haberlo he
cho, se ha pedido por dicho presidente la caducidad de 
las acciones; y el Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de prime
ra instancia, que conoce de las citadas diligencias, en auto 
de 20 del corriente, refrendado de dicho escribano Palo
mar , ha acordado que se tengan por amortizadas las ac
ciones que Se hallan en el citado estado si pasados ocho 
dias después de publicado este anuncio no se presentasen 
los socios dueños ó poseedores de ellas á efectuar el pago 
de los descubiertos reclamados, parándoles igual perjui
cio que si hubieren sido requeridos personalmente. En 
su consecuencia las personas á quién corresponde el 
cumplimiento de este proveído, y qué para su inteligen
cia se pasan á especificar ¿ son: D. José Estebanel, posee
dor de la acción núm. 422; Doña Teresa Fuster de la 423 
y primer cuarto dé la 4 24; D. Juan Rui! del segundo cuar
to de la 433 ; Dpña Rosa ||gf|serrat del cuarto cuarto do 
dicha acción núm. 433; BT Benito Gómez Mazpuíe de la 
número 4 46 ; D. Manuel Perez Solano del segundo cuarto 
de la numr 39; D. Cosme Aguirre del primero, segundo 
y tercer cuarto de la núm. 89; Doña Angela Santos de la 
número 93; testamentaría de D. Francisco Rodrigue* 
Fuertes dél primero y,segundo cuarto de la núm. 94 ; Don 

. Andrés Vilches del tercero y cuarto cuarto de la núme
ro ,94 ; D. Ignacio Jiménez del cuarto cuarto de la núme
ro 95 ;¿D. Francisco Jiménez del secundo cuarto de la nu
mero 96; D. Francisco Madueño del primer cuarto de di
cho núm. 96; D. Guillermo Casas de la núm. 4 45; D. Do
mingo Queralte del primero y segundo cuarto de la nú
mero 8; D. Balbino del Álamo de la núm. 483; D. Ece- 
quiel Paredes del primero y segundo cuarto de la núme
ro 84; D. Ignacio Paredes del tercero y cuarto cuarto de 
dicha núm. 84; D. Juan Fernández Checa de la 469; Don 
José Manuel Lppez de la núm. 404 y segundo cuarto de la 
número 493; D. Bernardo Martínez de Simón del segundo 
y|tercer cuarto de la 4 33 y tercero y cuarto cuarto de la 
454 ; D. Bernardino Morante de la 4 43, tercer cuarto de la 
407; tercero y cuarto de la 39, y segundo cuarto de la 
498; D. León Lodre <te. laJ55, primer cuarto de la 4 54, 
segundo, tercéro y cutirlo Cierto de la núm. 4 70; Don 
Anselmo Valcárcel y W '  de las números T9 y 4 48; 
P. Genaro Perógordo de la núm. 34, y tercer cuarto de la 
número 28 ; D. Antonio Sánchez Tirado de la núm. 480; 
P. Baldomero de Andrés de la 67; D. Alejandro del Rio de 
las números 4 4 , 436 y 4 99 ; D. Diego López Mendez de la 
número 492, primero, segundó y tercer cuarto de las nú
meros 405, y primer cuarto déla 493; D. Francisco Or- 
maechea de íos números 63 y 64, tercéro y cuarto cuarto 
de la núm. 62 , y D. Juan José de las Veneras de la nú
mero 45, y primera y segundo cuarto déla 464.

Lo que se hace saber por medio del presente con el 
objeto prevehjwjo en la providencia de que antes queda 
hecho mérito 1 Pára que llegue á noticia de los interesados 
y no puedan alegar ignorancia.

Madrid 25 de Junio de 4855,«Ignacio Palomar* 4042



B. Juan Bellido, Jttéi'dé primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla &c.

Por e! presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía que en esta dicha villa fundaron D. Jüan Anto- 
mo de Estrada y Dona Juana Bautista «arridd  # pafa qtw 

el term m odeM  días, contad® desdeSu inserción en 
el LJetm  oficial de la provincia y del Gobierno, se 
presen t3n este juzgado por sí ó por medio de proci^rador 
apoderado en forma á deducir el que crean asistirles; báje 
hav^l niCn*° ^ U0 ^as^ °  ^  Parara ei perjuicio que

, Dad£ e» 1» Rambla á 20 de Junio de 4855.=»Juan Be- 
o—;Por mandado de S. S ., Antonio López del Moral.

2006

En virtud de providencia dictada por el Sr, D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia de esta capi
tal, refrendada del escribano numerario de esta corte Don 
Juan García de Lamadrid , se cita , llauawfe«-f^lam 4  to- 
dos los que en concepto de a c r e e d o r ^ ^ p ^ m |d ^ ^ o n  
derecho á los bienes quedados por fj ifcfe&fedfl 
de D. Blas Chavarría , presbítero, a v ^ & d a » jé h  ei&jCor- 
t e , ocurrido el dia 2 del corriente i r a i n  l ^ a l  iS ló  de 
Aranjuez, para que dentro del t é r i r M ^ ^  
tados desde el siguiente al en q n a  eisfr atiuófeió só tó é rU  
en la Gaceta, comparezcan p o í^ B s ^ f f l^ ^ r 'A l  ^ tó ir iá  
á deducir sus reclamaciones é¡r.*rm á;l ^ ; ’Sij<M*&rci* 
bimiento que ai que no lo verifique dentro de dicho tér
mino le parará perjuicio. ^

Madrid 30 de Junio de 4 855,»=Lainadrid. 2013

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Alcalde constitucional del distrito de Lavapies, refrenda
da por el escribano de numero D. Juan Francisco Morci
llo , se cita á D. Gregorio Laguna y D. Julián Estéban Es
cudero, poseedores el primero de un cuarto de aecion de 
la sociedad minera «Virgen de Marzo y Union,» señala
da con el numero 90, y el segundo de acción y media, 
numero 445 , y tercero y cuarto cuartos de la núm. 4 44! 
para que por si ó por medio' dé apoderado Con poder bas
tante y asociados de hombre bueno comparezcan en la 
audiencia de S. S ., sita en la plaza Mayor, ef dia 18 del 
próximo mes de Julio y hora de las doce de su m añana, á 
celebrar juicio de conciliación con dicha sociedad minera 
sobre pago de dividendos ó amortización de las acciones, 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

2037

Licenciado D. José Maldonado, Juez de primera ins
tancia d'e Getafe y su partido.

Hago saber que para dar cuenta al juzgado de ciertas 
pretensiones que ha hecho la Sindicatura del concurso 
voluntario de bienes de Doña Eusebia Sancho, vecina de 
Vajdemoro, y su hijo D. Juan López Santa María, se ha 
señalado la hora de las once de la mañana del dia 20 del 
próximo Julio para junta general de acreedores que al 
efecto se convoca. Y para que llegue á su noticia se inser
ta el presente.

Getafe 16 de Junio de 1856..« José Maldonado. «  Por 
mandado de S. S ., Julián Morales. 2039

En virtud de providencia diefeda por el Sr. D. Cayetano 
Arrea, Juez de primera instancia de esta villa, refrenda
da dql escribano de número de la misma D. Celestino de 
Ansótegui, se saca á pública Subasta por termino de 30 
dias la mitad de una casa titulada Posada de Maragatos, 
sita en esta corte y su cálle de Segovia, señalada con los 
números 1 antiguo y 27 nuevo , con vuelta á la Cuesto de 
los Ciegos , núm. 1 de la manzana 1 39, que comprende to
da ella 12,876 yj pies cuadrados de área p lana, cuya mi
tad de casa ha sido tasada por el arquitecto D. Juan José 
Sánchez Pescador en la cantidad de 584,420 rs. á rebajar 
cargas; en la inteligencia qué para su remate está señala
do el dia 7 de Agosto próximo venidero y su hora (fe las 
doce en la audiencia del referido Sr. Juez, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial.

Madrid 2 de Julio de 4 855. Célestino de Ansótégui 
 ____________ _______  2040

 ̂ En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Madrid 
Dávila , Juez de primera instancia especial de .Hacienda 
de esta provincia,.se cita, Uaiíia y emplaza á cualquiera 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del para
dero de una carpeta expedida por las oficinas de la Deu
da pública con el número '284 4, registro 373, á favor de 
í). Manuel López Campos como apoderado de ti. Juan 
García y González, la cual acredita la presentación eri 
dichas oficinas de una inscripción nominal trasférible nú
mero 778, importante 6290 rs., para que en el término 
de 30 dias comparezca en este juzgado, callé de Capellanes, 
núm 7, á usar del derecho de qúé se crea asistido en el 
expediente que se instruye i  instancia de dicho intere
sado para justificar d  extravio de dicha carpeta; bajo 
apercibimiento. 2041

D Antonio Bueno, Alcalde constitucional y Juez in 
terino de primera instancia de esta yillpt y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á las personas qué 
se crean con derecho á la obtención de los bienes que 
constituyen la capellanía familiar fundada por Fernando 
González Gid, servidera en la parroquial de Monasterio, 
á fin de que en el término de .30 dias , coñudos desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se presen
ten en este juzgado á usar de su derecho. Así está ihanda- 
do en autos promovidos por Manuela Alvarez Brabo, de 
esta vecindad.

Fuentes de Cantos 27 de Junio de 4855«=Ántonio 
Bueno.=Por su mandado, Juan A. Rubiales, 2044

D. Manuel Báqueró, Jüéz de primera instancia de ésta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los qüé 
se crean con derecho á la obtención de los bienes que 
constituyen las capellanías colativas familiares que en la 
parroquial de Alosen fundó el presbítero D. Juan Corral 
Morales, vacantes por defunción de su último poseedor Don 
Eugenio Perez Corral, para que en el término de 30 dias, 
siguientes al de la inserción de esté anuncio en la Gaceta 
oficial del Gobierno, se presenten por sí ó por medio de 
procurador autorizado en forma á deducir su acción en 
este juzgado, en donde so les oirá y administrará justicia; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar^

Dado en Sacedon á 13 de Junio de 4 855.*=*Mamiel Ba- 
quoro.=Por mandado de su m erced, Aügol Catalina y 
Ortega. ‘ 2024

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia 
de la villa de Montanchez y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo sr todos los que se crean 
con derecho á la propiedad y adjudicación dé los bienes 
que constituyen la capellanía fundada por D. Bartolomé 
Rodríguez, servidera en la parroquial de Alcuescar; para 
que dentro del término de 30 dia? se presenten en este 
juzgado á deducirlo; apercibidos que de 110 hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Montanchez 26 de Junio de 4 855<=?»*íose Alvarez Car
rasco.—Francisco Fernandez Aria?. 2042

■ —--------- — ------- > ■■■■ ,■ ■■? - r  rr ! '"i1 1 l  ., 1 . . .

Por providencia del Sr. p. Yicenté Sebastián García, 
Juez togado de primera, instancia del distrito de las Vis
tillas, refrendada por el escribano del número D. Celedonio 
Azofra, y dada en juicio verbal, celebrada ¿n 4 del cor
riente mes á instaheia del procurador D. Andrés Ro
dríguez Yelez, con poder dp P . Juan fescoriál y Gil, vice-

Íresidente que está ejerciendo el b&rgo de presidente de
a. sociedad minera «La Verdadera,» flue é&plptá la mina 

«Brenno,» se condenó en rebeldía á ti. Añdré? Borrego á 
pagar á dicha sociedad dentro dél término de ochó dias, 
^ in  perjuicio de ser oido si se presentase dentro d'el inferno, 
490 reales que se le reclamaban, importé de cinco divi
dendos que dejó de satisfacer por cuáttío accionés que po
see en la sociedad, números 450 al 453*, y  las costas 
causadas y que se causeé; y para qué llegué á conoci
miento de D. Andrés Borrego la Citada próvidénciá, se 
anuncia por medio del présente éñ Maária á 30 de Junio 
de 1855.==Celedoriio Azofrii. 2043

D.: Francisco Móntoro íJ ljfrjfrt'o  , HJintótro honorario 
de la Audiencia terri.toríafa^T^anpdá, Juez dé .primera 
instancia del distrito de Santa (Jriiz dé esta ciudad,

Por el presente ityl primer éú tefe cito;, Hálito y empla
zo á los parientes y  demás .pérsorias que se 'consideren 
con derecho á los bienes ,-ctél pátrónato fundado en esta 
ciudad por el Sr. D. Lorenzo picolas Ibañe.z porcio, deán 
que fue de esta santa iglesia catedral, para que en él tér
mino de 30 dias , contados desde la publicación de éste 
edicto en la Gaceta de Madrid , éomparezcán en mi juzga
do por la escribápíá pública dél infrascrito por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á exponer lo  
que les convenga en los autos formados .sptjre cfesVjncu- 
lacion de los expresados bíépes; fimo á^rqlbim jehtp eje 
que en su defecto se proveerá ;lp tó ^ s^ o tid á  y les 
parará el perjuicio que hay iltíg ir. ‘ ‘ : - : «

Cádiz 11 oe Juriío dé 4 T e-
llez. 2045

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciu^ 
4adbV fH^blog^die su partido &c.

Por él presente se c ita , llama y emplaza á todos los 
qué se crcánF coq derechó á los bienes con que está dotada 
fe (gpellánía fundada en la villa de Arjonilla por Gonzalo 
de Cástilfa;  para ^tíé en él término de 30 d ias, contados 
desde fe ifisércion del presento en la Gaceta y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan por medio de procu
rador con poder bastante ante el. juzgado de primera ins
tancia de esta referida á ejercitar sus acciones; bajo aper
cibimiento qué dé no hacerlo en el término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, pues asi lo 
tengo mandado en providencia del dia de ayer a virtud de 
la demanda promovida por D. Manuel Navarrete, vecino 
de dicha villa de Árjoñilla, sobre que se declaro corres
ponder al susodicho en propiedad los bienes de citada ca
pellanía:

Andujar 22 de Junio de 4855.=Juan de Dios Gonzá
lez de la Torre. =2s P n r  mnnHndn de S. Juan Ha nínc
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA,

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspector general de la Guardia civil y Direetóréi de in 
fantería y caballería lo que sigue:

«Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á las distintas consi
deraciones, á cual más importantes, que la tradición 
justamento adquirida por el cuerpo de Guardia civil pre
senta según los resultados que su servicio ha dado al país 
en los M años que cuenta de existencia: considerando 
que si bien la imperiosa necesidad de las reformas econó
micas ha precisado á reducir la cifra de este instituto al 
total de 9,000 hombres que las Cortes han aprobado con la 
fqerzíi y presupuestos para el año actual, JLQ j^ede dis
minuirse de este número parte alguna siq perjudicar las 
interesantes atenciones á qué está afecta; y visto que ade
mas del especial servicio de protección á que se halla de
dicada, y solare cuyo extremo ha recibido S. M. diferentes 
instancias dé Aütoridadesy corporaciones, particularmen
te de aquellas provincias donde los esfuerzos de las fac
ciones pretendieron reproducir los estragos de la guerra 
civil, cuya circunstancia obligó á concentrar esta fuerza 
distrayéndola- de su peculiar objeto, ha cooperado d e -1 
cid idamente en todas partes donde ha sido necesaria, 
contribuyendo, ya sola* ya interpolada con eí ejército y 
Milicia Nacional al exterminio délos carlistas armados, no 
ha sido posible que S. M. dejase de proveer por los medioo 
que sean más eficaces en la actualidad al entreterlimients 
de este protector instituto.

Examinadqs en su consecuencia los que se adoptaron 
desde la organización, y advirtiendo que si bien por la 
inspección del ramo se ha conseguido reponer la mayor 
parte de las bajas con los reenganches y alistamientos, 
existen algunos tercios que no han podido completar su 
fuerza, resultando una falta en el cuerpo próximamente 
de 1,900 hombres, S. M., insiguiendo lo que ya se prac
ticó por Real orden de 9 de Diciembre de 4 847, se ha ser
vido mandar:

Primero. Cada uno de los primeros y segundos bata
llones de los 45 regimientos de infantería de la Península 
v los 46 bátallones de cazadores, entregará á la Guardia 
civil por tpdo el mes de Julio próximo ocho hombres, que 
'producirán un cupo de 848. Los 46 regimientos de caba
llería darán en el mismo plazo 89 hombres, á razón de 
cinco por cada uno de aquellos.

Segundo. Se hará invitación hasta la clase de cabos in
clusive para llenar el contingente con voluntarios, si 
fuese posible, antes de apelar á la elección, y ios Directo- 
resde las armas consentirán el mayor número de aque
llos que pudiesen resultar en algún cuerpo, compensán
dolo con los que falten en Otro, puésto qué él Cupo total 
no ha de exceder del que á cada arma se señala.

Tercero. Así los voluntar jos como iqs elegidos debe
rán téner garantida sú buena conducta por medio de fe 
filiación sin nota desfavorable, el mínimun de 5 pies y 2 
pulgadas de estatura; contar al ménos un año de servicio, 
y faltarles tres para cumplir , ya correspondan a la proce
dencia de quintos, como á lá de voluntarios ó reengan- 
.chados. Se procurará que sepan leer y escribir, y solo en 
el easo de que no los haya absolutamente con ésta circuns
tancia entre los que défceefi el pase ó los elegidos, podrá 
préScipdirSe de ella; tepietido presente que reuniendo Jas 
cualidades marcadas, ha preferirse al que más tiempo 
cuente de servicio.

Cuarto. Los que disfrutasen premios de constancia, 
cruces pensionadas ó las ventajas pecuniarias del reen
ganche á qup se refiere el í\eal decreto dp 2 de Julio 
de 4854 y órdenes posteriores, continuarán en su goce 
aunque pasen á la Guardia civil.

Quinto. Para todas lás forinalidades y operaciones ne
cesarias hasta la entrega , jos Directores dé infantería y 
caballería darán sus Órdenes é instrucciones á los Jefes de 
Jos cuerpos, poniéndose de acuerdo con el Inspector de la 
G ^ d ia  civil, zanjando recíprocamente cualquiera dificul
tad de detall que pudiera surgir, ó recurriendo á este Afi- 
nisteriú únicatoente «a  las que consideren indispensable 
dé Real resolución.

S. M., confiada én él justificado celó de dichos Jefes 
superiores, y segura eje que han de apreciár lo importante 
y necesario de su medida, evjta encarecerla, prometién
dose fe realización aun antes, si fuese posible, *;de que 
térttrine d  pla2o qué se márca.»
 ̂ Ete Real órden., cpmúqica4a poj;4tóho Sr.Jinnfetró ,1o 
traslado á V. ¡E. paia
tes. J3ins gnarde á Y. E. muchos años. Aladrid 30 do Junio 
de 4855,*»El Subsecretario, José Macrohon. 1

Éícmó. Sr. : El Sr. Ministro de fe Guerra dice hoy al 
Director general de infantería lo que sigue:

«He dado conocimiento á fe Rejpa (Q. D. G .} de la co
municación de V. E., fechá l í  ú ltim o ^ rtic ip a n -
do los resulfeclo^que han o$ee|fto fe recluta W ktef ban
deras móviléü ¡je eng^nefej,# los ba
tallones .i i f i im o
pasado; y $. ^ n ^ q s ta s
por Y. E íj |j^ p s a r io
que son éri ípqs r e ^ p e c i^  ^ T O e a ^  1 ^  «pbiales, 
sargentos ser
vido resolver qué sê  suspartidan ¿ s  precita
da Real orden dé m  dé tifeíeiühtó de , y qué regre
sen á sus respectivos cuerpos ios rnébeionados Oficiales, 
sargentos y cabos. Al propio tiempo fcs la voluntad de
S. AI. se proceda á la  liquidación de cuentas, para el rein
tegro de las g ra tif ic a g i^ . de las canti
dades que los Jefes anticipado
para las expresadas coinjáíoBttes á é ^ l u ^ l

De Real órden. cÚ0¿micada ^  d i d i l j r .  Ministro, lo 
traslado á V. E. pará su ¿^ociftfep tó  y efectos consi
guientes. Dios guardé * Madrid 2 de
Julio de 4 855.^*El Se^bhon.

Excmo. S r.: De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro d« la Guerra, remito á V. E. los adjuntos ejempla
res de la instrucción aprobada por S. M. en 25 del ac
tual , y que ha de observarse, ínterin se pública la ley de 
órden público, en todo distritó que se halle declarado%en 
estado de guerra.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 4 8o5.«E3 Subsecretario, José Alacrohon.

Instrucción aprobada por S. M. á propuesta de los Mmistros
de Guerra y Gobernación, ú la que deberán arreglarse las
Autoridades de las provincias declaradas en estado de
guerra.

Artículo 4.® Las Autoridades civiles de las provincias 
declaradas en estado de guerra publicarán inmediatamen- 
te, si ya no lo hubieren hecho, los bandos prevenidos 
en la ley de 47 de Abril de 4824 , para que los rebeldes 
tengan entendido que íes serán aplicados ios beneficios 
que en ella se conceden , si los solicitan oportunamente; 
y en otro caso juzgados por ios tribunales y en la forma 
que en 1a misma ley se previene.

Art. V  Corresponden á la Autoridad militar en el ter
ritorio declarado en estado.de guerra, ademas de las fa
cultades que le concede la ordenanza del ejército, las si
guientes:

1 .* Disponer de toda la fuerza pública, cualquiera que 
sea su instituto, y de la Milicia Nacional.

2. Tomar todas las medidas militares que las circuns
tancias recomienden para la conservación y defensa del 
órden público.

3.* ' Exigir de la Autoridad civil la cooperación, auxi
lios y noticias que convengan con el misino objeto.

4.a Reclamar de la misma Autoridad civil, é .invertir 
con la debida cuenta y razón, y con las formalidades pre
venidas en las disposiciones vigentes, el dinero, víveres, 
utensilios y efectos necesarios para la subsistencia de la 
fuerza pública, y para las obras militares, siempre que 
sean absolutamente indispensables y urgentes estos re
cursos y medios extraordinarios.

5.* Dar sus órdenes á las Autoridades civiles para 
todo lo que tenga relación con la conservación y defensa 
del órden púbilco; y cuando no las cumplan ó den mo
tivo justo y fundado, podrán proponer al Gobierno su 
separación.

6.a Proponer aí Gobierno, con los datos y documentos 
necesarios, la salida fuera del territorio de su mando de 
las personas sospechosas de cualquiera participación en 
jos delitos de rebelión ó sedición. En caso de urgente v 
reconocida necesidad , podrá sin embargo acordar la sali
da, dando cuenta inmediatamente al Gobierno para la re
solución oportuna.
; V  Qrdenar visitas domiciliarias en las casas donde 

habiten ó se acojan las personas sospechosas de que se 
trata en la facultad anterior; pero en el caso de proceder
se al examen de papeles ú otros efectos, deberá hacerse 
«o« asistencia del interesado; y no hallándose este pre
sente, con la del pariente más próximo que lo esté, y á 
falta de ambos, del Alcalde constitucional ó de barrio, y 
de dos vecinos honrados. Asi estos como aquellos firmarán 
la diligencia; y si alguno no sabe escribir, lo hará un tes
tigo á su ruego.

Cuando el reconocimiento se haga por persona que no 
sea la Autoridad superior civil del pueblo, deberá presen
tarse la autorización por escrito de esta.

8.a Recoger toda clase de arm as, sujetando á los ocul
tadores al juicio del consejo de guerra.

9.a Alistar y armar á los vecinos honrados que no 
pertenezcan á la Milicia nacional cuando lo consideren 
absolutamente necesario para la conservación del órden 
público.

40. Hacer que sean juzgados por los mismos consejos 
de guerra los reos aprehendidos en fragante delito, si este 
fuere alguno de los comprendidos en los títulos 2.® y 3?, 
libro 2.® del Código penal, ó en los capítulos 4 y 7.®, tí
tulo 4 4 del mismo título y libro.

Art. 3.® No reasumirá el Jefe militar la jurisdicción, 
facultades y atribuciones que corresponden á las demas 
Autoridades, las que continuarán desempeñándolas con 
las modificaciones que se expresan en esta instrucción.

Art. 4.® La Autoridad militar podrá publicar bandos y 
dictar disposiciones para asegurar y restablecer el órden 
público; pero en ellos no se señalarán otras penas que las 
marcadas en las leyes vigentes.

Art. 5.® Las facultades que corresponden á la Autori
dad militar serán ejercidas:

4.® Por el Capitán General del distrito.
2.* Por el Comandante General de la provincia cuan

do el Capitán General no esté presente y haya inconve
niente grave para consultarla.

3.® Por el Jefe superior local cuando no se hallo pre
sente alguno de los designados en los dos párrafos ante
riores, y la urgencia no permita consultar á ninguno de 
ellos.

En todos los casos los Jefes subalternos darán parte á 
su ^superior inmediato tan pronto como puedan. Estos 
acordarán lo que corresponda , poniéndolo todo en cono
cimiento del Gobierno.

Art. 6.® A los reos no militares no podrán imponerse 
otras pénas que las señaladas en el Código penal al delito 
que hayan cometido.

Art. 7.® En las sentencias que pronuncien los consejos 
de guerra, nunca se hará condenación de costas.

Art. 8.® Levaútado el estado de gutrra , se pasarán á 
los Tribunales ordinarios todas las cáusas pendientes cqn- 
tra reos rio militares.

Artículo adicional. Las medidas que se hayan dictado 
ó dicten en lo sucesivo en las provincias declaradas en es- 
tado dé guerra, ge ajustarán á lo determinado en esta 
instrucción provisional, la cual regirá hasta que se pu
blique la ley de órden público.

Aladrid 25 de Junio de 4 855. — Aprobado por S. AI. **- 
O’Doimell.»•Huelves.—Es copia.*—El Subsecretario , Jofé 
Maerohon.

f o m e n t o .

Instrucción de sntrada para los pretendientes á las plazas de 
alumnos de la Escuela especial del cuerpo de Ingenieros de 
montes en el curso académico de 485$ á 4856.

4.a El aspirante á plaza de alumno ha de tener á lo 
ménps 16 años de edad ; ser robusto, y de bueila confor- 
w c io n .

2.a Las solicitudes para entrar en la Escuela se dirigi
rán al Director de ella por los padres ó tutorés, acompa
ñadas de la fe de bautismo, debidamente autorizadas. Se 
expresará en ella la natucafegadbel^a^ickmaríD./y *T nprn-, 
bre y residencia de las personas que hagan Ja solicitud.

3. l o s  examenes dé entrada principiarán tn  la se
gunda quincena de Setiembre, y las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección ántes del primare* cíe cllcho
mes.

4.a Se avisará por papeleta á los aspirantes (para lo 
cual dejarán en la Secretaría (le la Escuela las señas de su 
domicilio) el dia en que deban presentarse á examen, asi 
como el resultado de este. La devolución de los dopu- 
mentos presentados indicará al interesado, sin otra ex
plicación, que no ha sido admitido.

5.a El exámen de entrada será públioo y comprenderá 
las materias siguientes: primera y segunda parte de ál
gebra con inclusión de la teoría general de ecuaciones, 
geometría, trigonometría rectilínea, aplicación delá lgebra 
á la geometría, secciones cónicas, con la extensión que 
tienen estos tratados en la obra grande de Vallejo, ó en

ma f r a n ^ ^ ^ É ^ ^ to d o e j^ ^ ^ ia n .
7.a El uniforme y equipoul los ahiiíiñBS hará coii 

wjecion á los modelos que estarán en 1a Dirección.
8.a Los estudios teórico-prácticos de la Escuela prin

cipiarán en 4.® de Octubre y concluirán en 30 de Junio 
siguiente.

9 .a La enseñanza de la Escuela durará cuatro años, y 
ademas deberán los alumnos adquirir en los distritos fo
restales la práctica necesaria para el ejercicio de su profe
sión , durante el tiempo y en los términos que se deter
minen en las instrucciones que se dicten al efecto. *

40. Trascurrido el término que se señale para la prác
tica i los alumnos sufrirán el examen final de carrera.

4 4. Los alumnos que salgan aprobados en este último 
ejercicio, obtendrán ql título de Ingenieros de montes, 
quedando de consiguiente con opcion, no solo á las vacan
tes efectivas del cuerpo, sino también y desde luego á las 
plazas que se les asignan en ql Real decreto de 24 de Ene
ro último.

42. Los qúe quedaren suspensos en el exámen final, 
volverán por otro año á los distritos, al cabo de cuyo 
tiempo podrán solicitar nuevo exámen; y si tampoco fue
ron aprobados, perderán' el derecho á obtener el título de 
Ingenieros de montes.

. Madrid 6 de Julio de 4 855.~»E1 Director, B. de la Tor
re Rojas.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID 6 DE JULIO.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico:
«El Gobierno ha tenido por conveniente indicar á

S. M. la necesidad de que no abandone por ahora la cor
te , y en su consecuencia se han dado las órdenes para 
suspender el viaje á San Lorenzo. *

La suspensión es solo por algunos dias.

La siguiente relación que trae un diario de esta cor
te carece enteramente de verdad:

«El Sr. General O’Doñnéll parece presentó dias pasados 
al Sr. Duque de la Victoria una relación de los Coroneles 
de reemplazo, para que este escogiera de entre ellos dos 
para cubrir igual número de vacante?, poniendo ál mar
gen de sus notas de pon,cepto la opinión que se le atribuía, 
dando con este paso el General O’Donnell un méntís a los 
que le acusan dé parcial con ciertas opíniohés. El Sr. Du- 
aue se vió en fe precisión de tener que elegir un retira
do ( el Sr. Lizana), pues entre los de reemplazo no encon
tró lo que buscaba.»

Respecto á la larga contestación que un periódico ha 
dado á lo que manifestó la G aceta del 5 acerca de la ope
ración hecha por el Gobierno con el Banco Español de 
San Fernando, debe repetirse lo que entonces se dijo, á 
saber: que las bases en que se funda dicho periódico son 
inexactas, y por consiguiente Inexactas todas sus conse
cuencias. En primer lugar debe tenerse en cuenta que 
el actual Alinistro de Hacienda se hizo cargó de este de
partamento el dia 6 del mes pasado; el dia 49 debía anun
ciarse el pago del semestre en París ; y el dia 9 , es decir, 
tres dias después, cerró el contrato con el Banco de San 
Fernando, único establecimiento que con la brevedad ne
cesaria podia dejar á cubierto el crédito de la nación en 
el extranjero.

Ademas, se sienta que la diferencia en el cambio es de 
dos dineros , y no es más que de un penique y 40 cén
timos, es decir, próximamente la mitad; y esta diferen
cia es la misma que se ha establecido por el Banco en to
dos los contratos que ha hecho con este objeto, porque 
entrega sus fondos á la vista y no á tres meses fecha, pla
zo de conversión , y que está consignada por las' Reales 
órdenes de 6 de Mayo y 22 de Diciembre de 4 852, 7 de 
Junio y 4 0 de Diciembre de 4 833 y 12 de Junio y 6 de 
Diciembre de 4 854. Esta operación se ha hecho en los 
mismos términos que otra que con el mismo objeto tuvo 
lugar en 7 de Junio de 4853 por el Sr. Bermudezde Cas
tro, Ministro no sospechoso pará el periódico á quien se 
contesta.

El medio por ciento de comisión que se paga es una 
simple retribución que se abona por lo que el Banco 
tiene que pagar á sus corresponsales en Londres, por los 
corretajes y  demas gastos producidos por el movimiento 
de fondos que estas ocasionan ; y esto no lo ignora dicho 
periódico.

El Tesoro 110 reembolsa al Banco, como se asegura, 
á 30 , 45 y 60 dias, sino á 30, 45 , 60, 75 y 90 dias; de 
suerte que el termino medio no es 45 dias, como se afir
ma , sino 60.

La operación viene á costar al Tesoro un 5 por 4 00 
en 45 dias; y eí periódico á quien se alude, multiplican
do arbitrariamente por 8 esta cantidad, saca el 49 por 
100, como si la operación tuviera que pagarse ocho veces; 
como si la diferencia de. cambio tuviera que abonarse 
otras tantas; y en fin , copio si ocho veces tuvieran que 
pagarse las comisiones. Probadas las inexactitudes de los 
dalos, probadas están las ido las deducciones que de ellos 
se han sacado.

PROVINCIAS.

A lava- — Vitoria 4 de Julio. — La recaudación por el 
mes de Junio en Alava ha sido buena, excediendo de lo 
calculado como probable en las consignaciones del Tesoro, 
f Del corresponsal de f e  G a c e t a .)

Barcelona 5 de Julio.— A las noticias que dimos so
bre el movimiento qué tuvo tugar ayer en nuestra capi
ta l , vamos á añadir la reseña de los hechos que acaecie
ran desdé las tres de la tarde hasta altas horas de la ma
drugada.

Los grupos de trabajadores fueron engrosándose poco 
á poco, afluyendo fe concurrencia mayor á la plaza del 
fadró  y ealles contiguas. TJn carro que entraba cargado 
de piedras fue detenido en la citada plaza delPadró man
dándole descargar las piedras, las cuales pusieron en 
monton, enarbólando en él una bandera encarnada en 
qué $e leían estas: inscripciones: T

; Viva Espartero!
Asociación ó muerte ,
Pan y trábájó." *

En seguida empezó á repartirse una alocución sin fir
ma , pero que parece va en nombre de la clase obrera, 
dirigida á los barcéloneses y á los catalanes todos, en la 
cual se dice que muchos son los fabricantes que lian efes- 
péttRIÓ t^áb^do^ú?' éftvfófrddfeis ¿  nmoéiftv 
que el guante arrojado por los amos lo recogen los traba-

jauores, y que por 10 mismo pacificamente aejaran cua
dras y talleres hasta que se les haga completa justigiá: 
que á fes operarios nó res mueven otros fines que la líbre 
asociación: que quieren fijar de un modo estable las ho
ras de trabajo, y  en fin que se constituya un gran jurado 
de amos y obreros que arreglen buenamente las discor
dias que entre ellos se susciten.

Al mismo tiempo se fijaron por las esquinas las pater
nales y conciliadoras proclamas del Capitán General y 
Ayuntamiento, que en otro lugar insertamos, y empezó á 
Circular ía voz de que Marsal al frente de una partida bas
tante considerable acababa de introducirse en el Princi
pado enarbolando el estandarte carlista.

El toque de generala reunió á los batallones de la Mi
licia en sus cuarteles, y alli permanecieron hasta altas 
horas de la madrugada «en que se les mandó retirar por 
mitad viendo que la población permanecía pacifica y que 
los trabajadores se habían tranquilamente retirado.

Esta mañana, siempre con el mismo carácter pacífico, 
los trabajadores han vuelto á llenar las calles y la Rambla 
sin ‘yÉ N feto i0- El movimiento es general

^  ^Ue en  *0(*aS ^ar*eS
í en b*pFMe este conflicto! Dios quiera

f^ lv u r á.Gáfemila ores del ham bre, de la m i-
>riffi.jfcJI J ^ e r ^ g p i j r o feuvo abismo vamos irrem í-

cordura, si no hay pru* 
denw V si yujpay si pronto no vuelven á sus
traBajos los TftiB los hanabandonado, cesando el conflicto 
promovido y creado á la §Uua,eion. ; /

Dice un periódico:
Según anunciamos ayer, en Sabadéll fueron pasados 

por las armas el ex-fraile capuchino Yila, conocido por 
el frare Noy, que ya en otras épocas perteneció á las fijas 
carlistas. Con él fueron fusilados tres rebeldés de su cua
drilla, uno de ellos ex-carlista , y los dos restantes jóve
nes de 49 y 22 años. No quisieron declarar los nombres 
de los demas rebeldes de la partida que andan fugitivos. 
Manifestaron que estaban convencidos de que en otros 
puntos debia secundarse el grito de Qários VI dadoíp&r 
ellos.

Nuestro corresponsal de Cervera nos escribe que han 
aparecido cerca de Santa Colonia 27 hombres capitanea
dos por el llamado Peré de la Cuadra. Decíase qüé hábtan 
tomado la dirección de Sarreal.

De Igualada nos dicen que en Rocafort se ha organi-* 
zado una partida carlista compuesta de 20 hoifibrété. \S 
duda será la misma de que nos habla nuestro correspon
sal de Cervera.) Estos 20 hombres pasaron ayer 2 de Julio al 
medio día por la Panadella, marchando de cuatro en cua
tro á distancia de unos 40 pasos cada grupo. Iban arma
dos de trabucos. ;

En la misma villa de Igualada, con motivo de la para- 
lizacion^lel trabajo que tuvo lugar ayer ^oiqp_aqui^£  fe 
hora del almuerzo, hay que lamentar un triste aconteci
miento. La fabrica de Ramón Godo fúé invadida pofcaVL 
gunqs ; le dieron una grave puñalada en el vientre. Aclft 
continuo penetraron en un cuarto inmédiato en donde se 
hallaba su jóven esposa y le dieron cinco cuchilladas en 
el pecho, quedando por consiguiente herida de grave
dad. También hirieron de un pistoletazo al m ayordom o.^ 
la misma fábrica. Los autores del crimen ho pudieron ser 
habidos. r-f í* :

El Teniente Coronel Comandante General B. Migueld# 
Resa ha pübicado un bando mandando que fes fótofeas 
continúen abiertas, que no se pueda alterar la .fatifk 
acordada entre fabricantes y operarios en 23 de Éfóip* 
y prohibiendo los grupos de más de seis personas.

Las últimas noticias que se recibieron ayer en Madrid 
son bastante satisfactorias. La noticia de la derr&tá tfc 
Marsal habia hecho buena impresión en él públicn , y.lof 
obreros empezaban á retirarse á sus ca$as.

El Cónsul francés en Barcelona ha pedídp á su Go
bierno que envíe un buque de guerra á aquel puértó papá

Íiroteger á los súbditos franceses en el caso de qué ésian 
lase en aquella ciudad una colisión.

CCaceres 3 de Julio.—  En el Boletín oficial há pu
blicado una circular el Sr. Gobernador civ il, 
trando á los propietarios de censos, que quiera* redimir
los en el término de seis meses, las ventajas que les con
cede la ley de desamortización; y otra haciendo algu
nas prudentes prevenciones á los Alcaldes, con objeto de 
que adopten prontas y eficaces medidas para la persecu
ción y.pronto exterminio de fes.malhechores qu$ parece 
recorren la sierra de Deleitpsá, y de cüálesquíérá tftrw  
que en lo sucesivo se presentaren.

En esta provincia se ha cubierto con algún exceso fe 
consignación del mes anterior, y desde 1? del actual se 
halfen satisfechas todas las obligaciones de aquel.;

Hace unos 15 dias se halla reunida la Diputación 
viriciál, y trabaja cón una actividad laudable ; Veéemétt- 
do muchos asuntos do importancia qué estaba^ P o 
dientes.

Han principiado las operaciones de la siega, jésjieráii- 
dose por fortuna una abundante recolección de eep ttte .
(Del corresponsal de la Gaceta).

G ranada 4  de Julio.—Estado sanitario  de d icha provin
cia con  arreglo á lós partes qu e se  h an  réciF idó é n  é f  t?Ó - 
b iern o  c iv i l :

Existían según parte anterior: 76 hombrás, 435 nmr* 
jeres, 75 niños: total 286.

Invadidos desde el parte anterior: 54 hombres, 79 
mujeres, 20 niños: total 450.

Curados desde el parte an terior: 36 hombres, 34 mu
jeres, 24 niños: total 94. ' ■ —

Fallecidos desde el parte anterior: 27 h o m b re s24 
mujeres, 45 niños: de otras enfermedades, 20: total Í6.

Quedan existentes en este dia: 64 hombres, 456 m u
je re s , 56 niños: total 276.

Nota.—Creemos que la mayor parte de los finados de 
otras enfermedades lo sean también de la reinante.

( Del enrrexnñn<enl do fik n w k  \

G u ad alajara  5 de Julio.—El ingeniero de minas Don 
Luis Fernandez Sedeño va á proceder á los reconocimien
tos de mecanismo y demás trabajos periciales para hs 
concesiones pendientes de minas de los pueblos de la co
marca de Tamajon , que comprende los pueblos de Almi- 
nuete , Cantalojas, Campillo de Ranas, Cambiliejo , Ma- 
jaelravo, Semillas, Tamajon, Jocar, Palancares, Retien
das, Tortuero, Yaldesotos, Alped rete de la ¿ierra, Col
m enar, Cabida, la Hiruela, Peñalver, el Cargoso y Val-

TOLEDO 5  de Julio.—Teniéndose noticia de que siete 
hombres sospechosos se aproximaban á esta provincia 
por la parte de la de Cuenca, se han puesto en movi
miento para perseguirlos las Milicias de Villatobas y San
ta Cruz de la Zarza y la Guardia civil (Je la fíne? de Va
lencia , sin que hasta ahora se sepa el resultado de sus 
operaciones. > *

A consecuencia del poderoso impulso qqe se psjá dan
do á la ejecución de la ley. de desamortización, son ya 
muchas las reclamaciones de redención de censos que se 
han presentado, y cuyo despacho se sigue cpn ía mayor 
actividad por las oficinas.

La recaudación del mes de Junio asciende á fe elevada 
suma dé 2.036,029 rs. 46 m rs,, habiendo expedido en 
96,029 rs. 4 6 mrs. de la cantidad consignada.

La cosecha de cereales e$ grande por regfe general, y 
la de caldos presenta el aspecto más $atisfd¿torÍo, y su 
muestra, con especialidad en fes olivpSj q s:. dq ías ma
yores que se han conocido, ildm.)

VALLADOLID 4 de Julio.— -La Junta de agricultura de es
ta provincia se ha instalado anteayer en los tlrmitros pre
venidos por el Real decreto de 6 de Mayo últtmü;TJtttf «í* 
tablece el método de renovación periódica de estas cor
poraciones.

Ha salido de esta capital una cuerda de 4£6 presidia
rios destinado? á fe? obras de la carretera dé Vigo á Cas
tilla. Según noticias confluirán a ja  Púé$á, :de1|anabrfe 
hasta 800 confinados procedentes ¿e ótfes ¿resmfes del 
reino, con cuyo refuerzo se dará impulsó á  lá apertura 
de una via reclamada por él infere? dé’muchas /im por
tan tes provincias. ' T * *

jUguna fuerz? del regimiento de Cne.nda ha salido ya 
para la Goruna, á cuyo distrito militar na sido destinado. 
En su reemplazo viene aqui el regimiento ;d¿ TSledo nú- 
mero 35 de infantería. ; ' .

La cosecha se presenta por ahora muy {¡¿afijara, 
aspecto de los campos es inmejorable, y fuera (fe jilgunos 
accidentes locales inevitables, puede ya consineraV’te  
asegurada. (Idem.) ;

EXTERIOR

Ninguna noticia importante encontramos 
en-4os periódicos de ayer de Crimea ni del m í
tico. Aun cuando algo atrasados, publicárnoslo* 
dos despachos que el Ministro de Marina fran
cés ha recibido del Vicealmirante Bruat. tBl 
grado de autenticidad que merecen por ha 
rácter oficial nos han movido á ipg^fhHof, 
También creemos que nuestros suscrituhes léíííi. 
rán con gusto una relación circüft^air¿h!Éa ̂ lát' 
ataque del 18, que tomamos de un periódico 
¡francés.. , ..  , .

El Inválido ruto publica la nota sigílente



í ^ ® r# ,!4 ¥  Uttercfr .1!» W »  en Ja 
sactáfréel? de Junio:

tfombrés fuera de cdnibftte 2,9Í7.
- Vudrto&: el'General TincqtigefT, í  Oficiales superiores, 

W¡ Oficiales inferiores, 50t soldados.
Heridos; f i  Oficiales superiores, €9 inferiores, 2,334 

soldados. 1
En Taganrog, según el mismo periódico., hubo H ha* 

hitantes muertos, 24 heridos, 69 casas destruidas, 449 
(¿ttemadas v 1.224,606 tschetwerf3 de trigo destruidas.

Las noticias de Constantinopla llegan haata 
pero carecen de importancia. Un v io -, 

lento incendio qoe estalló en esta ciudad ha f 
causado grandes destrozos: se hace subir á ' 
3,000 las casas quemadas. En Constantinopla 
son muy comunes estos accidentes, debidos 
caéi siempre ál fanatismo y la venganza. Había 
Uegado Alí-Bajá.

Una correspondencia de Berlin da curiosos 
pormenores acerca de las negociaciones entre 
el Austria y la Prusia con motivo de la garan
tía de los cuatro puntos. En una conferencia 
que el Conde Esterhazy tuvo con Mr. de Man- 
téoflteld, téjos* de ponerse de acuerdo, parece 
haberse aumentado lá línea que les separa so
bre la actitud que la Confederación germánica 
ha de tomar en la cuestión de Oriénte.

Una correspondencia de Viena, haciéndose 
cargo de la concentración de tropas, turcas en 
Valaquia , dice que esta concentración no tiene 
un objeto ofensivo, sino que se lleva á cabo 
por motivos puramente higiénicos.

Él Sr. Olézaga, nuestro representarite en 
París, había salido dé aquélla ciudad con di
rección á Bayona, á cuyo punto ha llegado. 
De Burdeos, dicen que el .30 de Junio salieron 
en dos ómnibus y con la escolta correspon
diente, Jtoé ql ferro-carril de París, 18 ó 19 
presos carlistas. Entre ellos se cuentan Gómez 
Fabro, Moneo y Beiztegui, á quien se ha co
gido correspondencia reciente con Elío. Este 
sigue ocultó. Él Gobierno francés se está por
tando. admirablemente.

En los periódicos extranjeros de ayer en
contramos noticias más circunstanciadas de los; 
Estados-Unidos. De New-York dicen que no 
sfc: habla sino de la convención de los Icow- 
niotbings reunidos en Filadélfia. Habiéndose 
pronunciado la mayoría por la adopción del 
compromiso del comité concerniente á la escla
vitud, de que ya hemos hablado, niega al 
Qon^réso federal el derecho de inmiscuirse en 
lg solución de esta cuestión en lo concerniente 
& cada Estado: los disidentes protestaron y se 
retiraron. Han formado una reunión aparte, y 
han dirigido un manifiesto al pueblo. En la 
Asamblea principal se presentó una proposi
ción para. que los católicos americanos fuesen 
admitidos en la asociación; pero después de 
vivos debates fue rechazado.

La sesión se cerró el 4 5 de Junio. Al sepa- 
fese , íá Asamblea adoptó pqr unániriúdad un 
voto de censura á la Administración del Presi
dente Piercé.

Por la via de Pánamá hay noticias de la 
expedición naval de los aliados destinados á 
operar contra Petropolowsk. Se dice que se 
compone de quince buques franceses ó in
gleses.

Las noticias de Valparaíso llegan al 15, y 
Jas del Callao al 16 .de Mayo. Tanto en Chile 
«Ano en el Perú estaba todo tranquilo. Se 
creia que el General Castilla seria elegido Pre- 
sjdente en el último Estado. f

El Ministro de Marina de Francia ha reci
bido Jos siguientes despachos que le dirige el 
Viééaflmirante Bruat:

A bordo del MontSeüo 45 de junio de 4855.

He tenido ya el honor de informar á Vf E. que tan 
luego como recibí la noticia de la evacuación de Añapa, 
envié á aquel punto al Contra-almirante Gharner con el 
Napoleón y ,e{ Prirnaugúet t miéntras qué el Almirante 
Lyons -enviaba al Con tra-almiran te Stewart con los tres 
navios de linea el Ánnival, el Iligkflyer y el Spitfre. El 
Ahafránte Lyqns me propuso trasladarnos juntos con los 
demas buqués á Añapa, y se convino en que saldríamos 
el 13 para fondear en aquella rada y volver después á Ka- 
gdesph. La salud del General Brown, ligeramente alterada 
con las fatigas de estos últimos d ia s , obligó al Almirante 
Lyons á  diférit su marcha ; pero me siguió el dia inme
diato, y le vi llegar á Añapa en el mismo momento en que 
yo aparejaba para Kapúesch.

« Hemos dejado en lenilcálé una fuerte guarnición turca 
á la que se decidió se agregaría un regimiento francés y 
otro iúgle^ Ceh el objeto de apresurar la .conclusión de 
l o s  traíajós emprendidos en el Cabo de Soú Pablo. Estas 
lé e m e  y «atenidas por los vapores que estacionarán 
constantemente en el , so» bastantes para recha
zar á los rusos si inteníasén algún ataque en aquel extre
mo de la península.

Desdfi'qúé ¥faité á Áriapa me expliqué 5ía nécésidad en 
gpQ se yjq Ijl.§tmrp|ciou rusa de evacuar aquella plaza.

égtábasia duda al abrigo de un golpe de manó, 
^  zhs^foílíficáclonés presentaban un foso profundo, uriá 
* p c i^ a  éíévadar y en buen estado, parapetos rúuy bien 
¿Opservados y  sostenidos con buenos zarzos, 04 cañones 
y 4 4  morteros; pmu no exiéte en la plaza más agua que 
|É éátobré é(U« contienen los pozos / y úna véz sitiada la t 

; soló por esto se bubieraf visto imposibilita— 
^  ^rq)on |er su resistencia. 1}l buen éxito dé un ata- 
que p ^ t r a  aquella fortaleza era seguro si se hubiese he- 
ttho conniirrir ¿ ü  i  la marina y a l ejército.

Lqs fpso^ no ijios han d^adq p iá f que . ruinas. Aun 
cuando verificaron §11 retirada apresuradamente, rom
pieron la mayor parte de las cureñas , los muñones de 79 
$ 0 bííés, Votaron lá mayor parte de sus polvorines, in - 

cüaríélés? y practicaron en las murallas por 
|a in a | cinco brechas, considerables. Creo que 

han querido procurarse los medios de volver á ocupar la 
p liiá  úuátído tes sean más favorables las cireustaricias. 
J p  M e  memento está ocupada la plaza pór soldadoYtur-* 

9aí }â e^ a tunecina. Los Jefes circasianos han 
reconocido inmediatamente la autoridad dé ^tefar-bajá, 
Igviadb por M u^fa-bajá, General en Jefe d d  ejército

Se explica facilméiiíe^esfeh á éíÁ  Stífer-Bajá es un Jefa 
«ircasíano, y en otras ocasiones se ha hecho notar por la 

dq te resis|encia que opu^pm l9§ _ p r i e s a s ,  <fe los 
rusos* Cuando el tratado de Andrinópolis cedió defiiúti- 
vamente á los ^ so rs las farfollas de AlfaP^ Y Soud- 
jouk-kalé, sé f é f t # á  ‘Ojusfentíriopla. Las re -
•Nmfciones dél Embajador ruso le hicieron desterrar a 
' ̂ I^Méídpofis vdé’ dónde no fue llamado sino al principiar 
^  guerra actual. Se habia conservado su recuerdo en las 
montañas de los tcherkeses, y la deferencia que hemos 
visto manifiestan los jefas circasianos no deja duda algu- 
:W  te inílneflaeia que, piéde ejercer ent provecho de
te política otomana.
^ <i^.pro4i^do» respeta yioeakiúrante

Comandante, en tela de * te dei Jlediterráneo,

®J Cáfhfatt\dé fi^gátft BfeíífirdóéMJaiges ha 
dirigkjor aj Alrairaióte ^éuát el qtespách©’ 
guiente:

Témrouk del 8 al 45 de Junio de í8h5.
Almii ante: En mi último despacho os anupciaba que 

las dos divisiones combinadas se disponian á esplorar la 
costa dé Asia. El 6 todos los buques estaban fondeados en 
Gteisk. El Gobernador aceptaba te capitulación que se le 
píreaia,.y se comprometía á entregarnos todas lasprovisio* 
nes de .granos y forrajes que en gran cantidad habia den
tro y fuera de la ciudad. Por nuestra parte debíamos res
petar tes propiedades particulares. Estos convenios se han 
observado escrupulosamente por una y  otra parte.

Miéntras que uua comisióncompuesta de cuatro Ofi-* 
cíales franceses é ingleses recorría la ciudad con una es
colta con el objeto dé cerciorarse de que se nos habia 
entregado todo 1q que correspondía al Gobierno, otros 
destacamentos llevaban á efecto 1a destrucción, por medio 
del fuego, de los granos y forrages.

A las cuatro se verificó el reembarque eon el mayor 
órden. Los botes y tenchas alineados delante de 1a plaza, y 
en segunda línea los vapores, amenazaban con un castigo 
ejemplar en caso de traición.

El 8 aparejábamos , y miéntras algunos buques desta
cados de las dos divisiones esploraban la costa á peque
ña distancia, el grueso de la escuadra ponia te proa ha
cia la bahía de ^Temrok. No hemos visto ningún buque ’ 
mercante. Reina la mayor armonía entre los dos Coman
dantes. . ' .

El Capitán de fragata, Comandante del Lucifer y de 1a 
división de operaciones del mar de Azoff, Beral de Se- 
daiges. (Moniteur.) . ,

C ltinp IA .— ?e /unio.—Ayer ha habido 
un encuentro terrible: os envió los detalles como los he 
podido reunir.

Se habia decidido, despue$ de la tonte del cerro Verde, 
que se débia atacar en breve la to rré  Malakoff. En su 
consecuencia, el domingo 17, las baterías francesas prin
cipiaron áhaéer fuego en toda la línea, mientras que todo : 
el cuerpo sardo y el contigenfe turco, cerca de 35,000 $ 
hombres, se internaban á seis ó siete kilómetros ai otro I 
lado del Tchernaia. ;

Por la parte de la ciudad el fuego marchó .muy bien y i 
Malakoff no respondía ¿asi, hasta el punto de llegar á " 

creerse que estaban desmontadas lá mayor parte d e jas  
piezas, y se fijó el asalto de aquella obra para el siguiente 
dia á las cinco de la mañana.

Por la parte del Tchernaia, turcos y sardos sé reunieron 
á las tres de la mañana en la aldea llamada Tchergoun, 
.que esta sobre el rio, y‘ se dirigieron hacia el interior, á 
la derecha de la quinta denominada Makensie. Allí habia ? 
un valle; los saixlos pasaron por las alturas de la izquierda 
y los turcos por tes de la derecha. Alas siete, 1a vanguardia 
encontró unos tiradores rusos, cambiaron algunos tiros 
de fusil, y los últimos, apresurando el paso, ganaron un 
campamento ruso, no distante. Siendo los enemigos unos 
40,090 hombres, comprendieron que los iban á coger 
entre dos fuegos: lanzaron algunas balas de canon y se 
retiraron apresuradamente hácia el in terio r, donde se \ 
hallan en 1a cinta de tes altas colinas sus grandes líneas 
de defensa.

Se sabe que los rusos tienen por sistema no defender 
jamas las posiciones medianas, abandonarlas y no com
batir. sino en posiciones muy fuertes.

Sardos y turcos se detuvieron donde estaban; acam
paron allí, y allí estaban áun anoche después de haber in- • 
cendiado hasta los vestigios de los campamentos rusos.

Evidentemente, esta expedición tenia por objeto lia- , 
mar la atención del ejército enemigo en esté punto ; pero 
sea que los rusos nos esperasen én sus principales líneas 
de defensa; sea que hubieren adivinado nuestro pensa
miento y  comprendido que no «haríamos cosa notable, no ! 
se movieron de Sebastopol. Así que ño fuimos nosotros los ; 
que principiantes el fuego f  el átaque contra Malakoff; las \ 
avanzadas rusas principiaron él fuego de fusilería hácia 
lastres y media de la mañana. Se habia convenido en que 
atacaríamos á la señal de unos cohetes que debían dispa
rarse. El General Pelissier llegó á cosa de tes tres y me
dia: a lo ir ía fusilería, sin enterarte de lo qué pasaba * 
mandó hacer la señal y avanzar. Las tres divisiones m a r - , 
charon, Las avanzadas enemigas se  habían replegado há- ¡ 
cía las baterías. Los rusos nos dejaron avanzar, f  cuando 
estábamos á 50 pasos, descargaron toda su metralla. Dos ; 
veces entramos en Malakoff, pero no pudimos mantener
nos alli. ., • •

La flota rusa se habia colocado á cierta distancia, y nos 
lanzaba metralla con todas Sus baterías á la vez : hemos j 
experimentado pérdidas sensibles; las de los ingleses han 
sido también muy considerables. La división Brunet ata
caba la derecha de Malakoff, y su General ha sido muer
to; te división Meyran atacaba el centro , y su General fue 
igualmente muerto; la división d’Autemarre atacaba la 
izquierda, y los ingleses la Estrella. El combate duró des
de las fres á las ocho.

A la otra parte del puerto de Sebastopol habia cerca 
de 40,000 rusos sobre las armas y prontos á pasar al puer
to para ir en ayuda de la ciudad, ó para oponerse á los 
cuerpos de expedición sardo y tu rco , si este hubiera in
tentado verificar algún̂  ̂ movimiento: aquel cuerpo ruso 
ha asistido á la! acción de rriei'o espectador, pues no ha 
creído llegado el caso de moverse:

El General Bosquet y la división Dulac se habían diri
gido el sábado sobre el Tchernaia. Teníamos pues alli las 
divisiones Canrobert, Bosquet , Dulac y Morris (caballería}. 
Ayer, dia de la acción, han debido hacerse volver tres 
divisiones al ataque de la derecha; de suerte que en el 
Tchernaia no tenemos más que la división:de caballería, 
además de los sardos y los turcos que se hallan á dos le
guas en el interior. (Patrie.)

RUSIA. — ban Petersburgo de Junio. — Correspon
dencias rusas dé Sinferopol anuncian qué el camino desde 
Perekop á Sinféropol está completamente atestado de car
ruajes cargados de provisiones, de municiones y de tropas 
de infantería, de caballería y de artillería. Sin embargo, 
estas mismas correspondencias se quejan dé la carestía de 
las subsistencias, áun Cuando consideran a te  Crimea su
ficientemente provista para pasar el invierno. ; ;

El precio de los géneros ha disminuido algo en Sinfe- 
ropol; pero los tártaros exigen subidos precios por los 
trabajos: asi que se han dirigido á Crimea 3,000 paisanos 
díe tes provincias limítrofes. ^Gaceta nacional d& Berlin!.

ESTADO S P O N f ir t ó ia S .  —  Roma SÍ5 de Junio.—  
Ayer el Papa, dé vuelta de la ceremonia dé San Juan de 
Letran, recibió de maños del Presidente do la Consulta, 
Monseñor SagreUi, la comunicación de te sentencia de 
muerte contra De^Felice, el autor de te tentativa de ase
sinato contra él Cardenal Anfonélli. Esta sentencia ha sido 
pronunciada pór unanim idad, ló que quite á De-Felice 
el recurso de apelación. Np lo queda ya más que el re
curso de gracia. Según se dice, el Santo Padre se ha ma
nifestado muy propicio para conceder una conmutación 
de pena, y hasta el Cardenal Anfonelli insiste para que se 
conceda; pero combaten te indulgencia del Santo Padre 
por la frecuencia de los crímenés pdí€icos y te necesidad 
(te uñat severa represión; Sin embargo, las mayores pro
babilidades están pór él partida de lá indulgencia.

El Rey «dé Portugal, qué hace dos dias se espera de un 
moineirto á oteo, áun na ha llegado. {Journal das Debáis.)

C a f t m  CONSTITDYENTES.

de j*  sesión, celebrada «1 (fte # ^  Julio 
de 4 855.

éVMJkUtO. ■
.Dtipétto ardimtrió. pgÉk é  ta i teccicáet va ftájeei*  to  tey d«l Sr. 6o- 

ié  lÁMrvtk y íároK ^ro^6í^ertdi qaér |»'«ulou¿é i l  ÓpbtarjHí pte* 1* crea- 
eion eú R&otf áé.uft Sobg^ieeAo m i l ^ Á a fa c h í t  vaá tatóq»éUcion dol «•- 
Sor BireTO aceica dót Otladt» ttal país y  dtL.laí Gabinete.-r i
Pasa á las secciones un proyecto díeítáy áé hm &esUSÚi j|I*¿Mí» Lop** Gra- -

I d» y l  M á U í ^ d é i  CSfñieQ Miran- \
dd 1,0111

Victoriano di U lorri «Skbrir ím obligadósn del Sstado, y oüo dt Pos

1,00» mi- i
lionas con interas de 6 por 100. ' j I

Orden HltAlta. r Admítase (&»oTMpíU$ta por dVta?Coruua al l
Sr. Romero Ortis.—Apruébase a i «!tk, 1.? de teiaoiUBtjtaf del Sr. Ramires 
Arcas para cubrir el'déficit detta Hacicivíii.—*Se dX oujvoja del «Ret^uen de la 
eomaicu coücetodo no» penáion á  Untada-de ü . Pedro M oatja.

Orden del din-pfirk PíqLViohe*' ̂  tattFpetactone», dictámen so- i
bre pensión i  Dolía Matilde S®Jwaa/y con¡tíátta<áí>n pendiente.—-Se
ta tanu  ta «eston á ja t4eis>  • •

Abierta á la una y ou$rto, y laida el acta de la an te- 
Jior, fuéapmbada> . . ^  ^

El Sr.̂  -"JWTOi? «ó visto que equivocada
mente se ha puesto entre los apellidos de te miqoría en la 
vofacion de ayer acerca de te énmieuda dél ár. ¡jtemirq? 
Arcas, el de García Briz eq,vez del'mip, habiendo sido 
yo el que voté contra la enmienda : deseo que conste asi.

El Sr. ru x z  PONS: Pido 1a palabra para anunciar 
una interpelación, al Gobierno.

Se mandó unir á los antecedentes .una comunicación 
del Sr. Ministro dp la Gobernación (Huelves), participan
do á las Cortes que la expndcion dé varios* electores del 
valle de Liébana, solicitando q^ie $e declarasen nulas las 
elecciones municipales verificadas el año último en dicha 
villa, debe decidirse Sin ulterior recurso por la Diputa
ción provincial, con arreglo al art. 134 de te ley de 3 de 
Febrero de 1823.

Se acordó archivar varios ejemplares de un folleto ti
tulado La humanidad .mejorada en su posision social por 
reformas radicales en lo político, económico y científico; y 
otros seis de un opúsculo denominado Ultima aspiración 
sobre la base segunda de la Constitución de 4855 , remiti
dos á las Cortes por sus respectivos autores.

Leyóse un proyecto de ley del Sr. Gómez de te Serpa 
y otros proponiendo que se autorice al Gobierno para la 
citación en Mahon de un Subgobiernp civil ? cuyo Jefe lo 
sea superior en ’toda la Isla de Menorca; y después de 
apoyado por su autor, pasó á las secciones para el nom
bramiento de la comisión correspondiente.

El Sr. RxU£RQ: Anuncio una interpelación al Go
bierno de S. M. acerca del estado del país y de la marcha 
del actual Gabinete.

Dióse cuenta de .un proyecto de ley de los Sres. Ló
pez Grado, San Miguel y otros, pidiendo que se conceda 
una pensión de 6,000 rs. anuales á Doña Atería; del Car
men Miranda, en consideración á los heroicos servicios 
de su esposo D. Joaquín Alvarez Bayon. ¿.

Apoyóla el Sr. San Miguel, y las Cortes la tomaron en 
consideración, acordando que pasara á las secciones para 
los fines de reglamento.

Pasaron á la comisión de presupuestos; un proyecto 
económico presentado á las Cortes por D. Victoriano Gar* 
cía de la Torre con objeto de que el Gobierno, si lo adop
ta , pueda cubrir las obligaciones del Estado, y ¿otro de 
D. Primitivo Andrés Gardaño, proponiendo un empréstito 
nacional de 4,000 millones con inferes de 6 po*'* 4 00.

Entrándose en te órden del d ia , púsose á discusión el 
dictámen relativo á las actas de la comisión,.y fue aproba
do , siendo admitido comó Diputado por dicha provincia el 
Sr. Romero Ortiz.

El Sr. PREsm EM TB: Continúa lá discusión pen
diente sobre el medio de cubi'ir él déficit dé la Hacienda.
El Sr. Sánchez Silva continúa en el uso de la palabra.

El Sr. SAXVCHR& s tL V A  : Ademas dé varias .ideas ge
nerales que ayer tuve el honor de ofrecer á te considera
ción de la Asamblea, me parece haber demostrado que el 
déficit de este año no existiría si los recursos extraordi
narios con que há contado el Gobierno, no se hubieran 
consumido con las operaciones de te Deuda flotante.

Enlazando ahora mi discurso con las ideas que ayer 
emití, diré que otra de las reformas para dotar los pre
supuestos de un modo estable, consiste en que la repara? 
cion de los caminos generales esté á cargo de tes respec- 
vas provincias.

Quede en el Ministerio de Fomento el cuidado dé 
construir de nueva los caminos, y déjesela reparación y 
conservación al de las Diputaciones provinciales, ó ai de 
las Autoridades de provincia que se designen por una ley. 
Asi podrá costar esa reparación 44 ó 45 millones que pro
ducen los portazgos, mientras que por estar centraliza
das las obras en el Ministerio de. Fomento resultan dos co
sas: primera , que ningún camino está bien conservado; 
segunda , que cuesta 40 millones de reales esa pretendida, 
reparación.

Cuando de esto hay ejemplos satisfactorios en toda Eu
ropa y en nuestras’ provincias Vascongadas, nó sé que 
pueda haber quien niegue que debemos imitar á una y 
otras en el resto de Españá. Para persuadirse de la con
veniencia de esta reformarse puede agregar todavía la 
consideración de que los caminos vecinales y provinciales 
están á cargo de tes Autoridades de provincia: ¿ por qué 
pues no han de estarlo también tes vías generalas? Este 
no necesita m ás comentarios. ; . • . . *

Con las rentas de Ültramar, con las reformas que se 
proponen respecto al clero, con la excentralizacion de la 
reparación de los caminos y con las reformas dé los aran
celes, tendrían los ingresos del Tesoro un ^amento de más 
de 226 millones, cantidad que np es insignificante. De 
esta manera desaparecería el déficit y nos pondríamos en 
una marcha fácil y segura,
.• Viniendo ahora al art. 4 .* del pensamiento del Sr. Ar

cas, diré que fija te  emisipn en 23Q millones en billetes; 
pero como con esta cantidad no se podía recoger íntegro 
el empréstito Domenech que importa, 43 millones en la 
parte que fue cobrado, be creído que no es suficiente la 
emisión de esos 230 millones. Nosotros creemos que para 
tener 200 millones hay que hacer una emisión de 270 , á 
fin de poder recoger los 43 miftónés del empréstito Do
menech y  los 20 que importa el Ínteres del descuento.

Por otra p arte ,.señores, si ái recordar este empréstito 
existe la idea franca y leal dé que sus tenedores hayan de 
recuperar su dinero, no debemos tener dificultad en que 
ese papel, ademas dé servir para la compra de bienes na
cionales, sea adiqitido en pagó de contribuciones. ¿Qué 
inconveniente puede haber en esto? ¿No son prestamistas 
que dan su dinero? ¿No se están admitiendo hoy en pago 
de obligaciones sagradas cupones vencidos de la renta 
publica? ' *

No hallo inconveniente en admitir en pago efe. contri
buciones corrientes y aduanas todo documento que re
presenta un valor entregado al Gobierno de un modo tan 
sencillo; y por lo mismo no comprendo los escrúpulos del' 
Sr. Ministro de Hacienda y del Sr. Ramírez Arcas sobre 
esto. . •.

Fuera de estas dos razones, por las cuales he tomado 
1a palabra contra la enmienda del Sr. Ramírez Arcas, en 
lo demas puede decirse que nuestro pensamiepto es el 
mismo; pero esas dos diferencias bastan á combatirle, 
pues creo que fuera de la  que se recoja á te sombra del 
anticipo Domenech, no se recaudará un cuarto. Repito, 
señores, que hay capitalistas, prestamistas y contribuyen
tes de buena fe , á quienes nada interesa la cuestión polí
tica, y el rehusur esto , es un exíusivismo que jamas 
aprobaré. ¿ Y no podrán tener en cuenta que no se ha 
cumplido áun lo prometido cuando el anticipo Dome- 
nech? Espero, pues que; el Congreso no votar** la en
mienda del Sr. Ramírez Arcas si no le da mayor latitud 
que la que tiene.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): El discurso que ha 
pronunciado el Sr, Sánchez Silva soló tiene r^acion en 
su última y pequeña parte, como lo ha dicho StS., cop el 
dictámen que se dtecute, S. S. fia heclm oposíciipn al ar
ticulo 4 .*, fundado en que la cantidad que se propone no 
es bastante á cubrir, según 1a opinión de S. S ., lodo lo 
que debiera cubrirse con el empréstito por 'el anticipo 
Domenech. Poco tendré que decir á S. 9. para Aprobarle 
qué tiene dos opiniones, la tina consignada en su pro
yecto, y la otra éñ lo que S. S. acaba de nianifestár. Según 
el proyecto, dice S. S. que se emitan 200 millones. (El 
Sr. Sánchez Silva: No digo eso. ) En esé caso lo leeré. 
(Leyó los artículos 2.* y 3.a) Ésto eqaiváíé á decir: en 
pago de esé anticipo. D e, manera que S.; S. ^iene ahora 
exigiendo que no admitamos mayor cantidad pqr el em
préstito que la qué SI S. propone én su proyectó. Es de
cir que hoy nó es bueno lo qué S. S. proponía ayer 
como tal. ' .

Las Cortes oyeron ayer ál Sr. Ministro del rátno, y las 
Córtes ío han oido de bóCaí del Sr. Rápiiréz Arcas f qu0 
para cubrir él déficit sé nécesitá más que los 206 millo
nes. Si et Sr. Sánchez Silva en sú calidad de individuo de 
la comisión dé Hacienda y de presupuestos há. admitido 
allí como pagarés en el presefife áno todo el aríticipo Do- 
m enéch-Sartdtfus, eri éáe( cááó te qué¡ S. 9. pró^one es 
aéepteble; pero ái 9. S. Alli, como Individuo de 1a comi
sión , no ha propuesto que eso se admita, y ahora pide 
que se haga, es claró queée nfd§ pide qtB cute: amos una 
obligación que no está presupuesta, y que S. S. no ha 
tenido presente hasta este momento.

Este, señores, no se puede censen tir. Ayer m decir M 
Sr. Ministro de Hacienda, y extraño no se encuentre en 
su sitio tratándose un asunto do tanta gravedad, que 
en todo caso lo que podria admitirse serian los cupo
nes de la Deuda consolidada vencida ya , los inteñeséS dé 
carreteras, los mismos . intereses del anticipo Dome- 
nech, y la cuarta parte de este qúo debía ser efectiva en 
el mes de Junio de este año. Es decir, que segun el se
ñor Ministro de Hacienda, Si?íb deberían ser efécffvos en 
primero de Junio de este año'lds Intereses anticipo 
ya devengados, y la cuarta parte del mismo, cuyá cuarta 
parte é intereses /según los 49 millones pagados, podrán 
ascender hasta te fecha á unos 42 ó 43 millones, 11 Señor 

‘ Sánchez Silva quiere que ké pagúe todo , y ésto es por 
cierto muy extraño en 9. S. <

Las autores de la enmieoda no pneden admitir en todas 
sus partes las indicaciones del Sr. Sanífiiez^lváí primero, 
porque este 9éria< awméntár el presupuesto tláa cifra 
maetno debe áumentarse; segundo > porque ̂  4nteres que 
S. S. quiere que se dé en el acto, seria mucho más gra-

da fotótí-y ntedé qxmjúoeótrasi dfo- 
po«dmo& , y teiKíirt'ov pGtf<pie coaVei^ido eL(k)agre6«itíe te^
necesidad de hacer efeeiivos; ios 200 millones de réales -̂: 
tes 3a miHofl©s no son sino pera el casó qu^tode ae pre
sente como voluñtarío. Estoy seguro de. que eLel Sti Sdné1 
cteét Silva; húbtese'sído Mínisteo de Hacienda t ú i»  áctúa^ 
IHad, y sede hubieten presentado, proposiekxñes dándote 
diaeratei 4 5 por 4 00*̂  lo h ab id a  sm  duda a4initidQ- ‘

fkú' estás  ̂razetees;iy:por otras q u ^  si llega el
casoeé emltirán etDte discusión ̂  pido á las Cértéa áe súM 
van «i^obar el art. la enmienda qü©só.dtec*MAr

LarSresi Sánchez S ito  y Navalm■.(IX J á m p )  rectifi
caron. . ; .

- Et^Sy.- Rilftf!!RR$?> - Bs indudable señores r ,que el 
pueblo sé levante éft Julio ̂  má» ñor las ideas económicas* 
qué pór fas políticas ; y on prueba de ello, señores, que 
ninguna oposición política pudo alcanzar nada contra 
aquella dominación tan funesta de, los 44, años. últimos, '■ 
sin embarga de ja  injusticia con que se trataba á todos 
los que hamap derramado, su sangre en defensa dét Tro- ' 
no ae Isabel ü  ̂  de la opresión que súfriap los pueblos^ 
atendiéndose ¿p cambio á los que hablan militado en las 
filas de D. Cárl^s. Bravo Murillo derribó á Narvaez enár- 
bolando la bandera de las economías que no realizó des
pués: la oposición se refugió luego al Senado * trató de 
enárhólar una bandera política , y nada pudo conseguir: 
se reorganizó despups otra que adoptó la bandera de la 
modalidad, y con ella consiguió, algún resultado, lo cual 
es úna lección muy elocuente’ Cierto cs qiié ésta situación 
la hemos realizado como un triste logado de la domina
ción mpderadá, pues el partido progresista, al dejár el 
poder en 4 843, dejo 800 millones; de créditos a favor dél 
Erjaéio, y ;el.modéra<te.4ejó 8ÓP de deuda; pero como lá 
mayoría dé las gentes no se atiene más qué á los resulta
dos, sin pararseú^examinar l^.causcHS.^pudiera suceder 
que echaran la culpa de éílo;al partido liberal

Dice el Gobierno qpe te situación se derrumba si po se 
atiende á tes más per^utor^S atencionés, y yo no sé por qué 
el Gobierne) nojduQjdVsdé el primer (día lo misíno, y por
que no. aceptó' lo, que se« propuso en estos, bancos, de que * 
lo primero ¿que se; tratara fuese la cuestión económica, 
dando asi lugar á.que llegue este caso, pnpr'que'ñósptrojs' 
no podemos excederle n i ¡ p  soló íuaravedí que tiénda á 
aumentar te qu%pagan los cpñteibuyenfes. Todos tenemos 
muy en la memoria la Historia de todas las ocasiones en 
que el. Gobierno ha tenido á pedi^ medios para cubrir las 
necesidades dol dfesoro, los icuales se le han concedidos ; 
pero no puede hacerse Íq mismo con ,te que tienda á au
mentar el gravámen á los contribuyentes.!  ̂/

Asi, señores, después de tantos sacrificios dé amor 
propio, y hashuda principios, no puede atribuirse falta de 
patriotismo á la oposición que niegue al Gobierno los re- 
cursos que hoy pide.

, Y sin embarga , qubsá si supiéramos que , este era el úl
timo sacrificio que se exjígia al pueblo español, quizá vo
taríamos Ja enmienda del Sr. Ramírez Arcas. ¿Pero quien í 
nos .asegura que ai mes de votaría no nos encontrar temos 
en la misma,situación en que hoy nos hallamos? Yo he oido * 
decir, y sofere estp interpelo ai Sr. Ministro de Hacienda,. 
que no-se quiere esta ley más que para empeñar, los pro
ductos del empréstito á fin de poder dar la paga en 
Julio. * .

El gran desacierto, señores, que aqui se ha cometido ha - 
sido el recóaocimieato de la Deuda flotante. El Ministro 
que dirigió el departamento de Hacienda después de la 
revolución, debió suspender el pago de la Deuda hasta 
que tes Cortes dijeran sj era justa ó injusta para pagarla 
en el primer caso, para pegar el pago en el segundo.

Ademas, señores, desgracia es de la nación española 
no poder averiguar *mál es su haber. Yo he oido decir on 
la comisión de ^presupuestas y en el seno del Congreso 
que no habia déficit este año ,, y no solo esto , sino que he 
oido probarlo, Los Qóríes también lo han tpidp^ y eso que 
se ha dicho, áun no ha tenido contestación sati^actoria: 
el argumento por, lo tantO/ ha quedado en pie. (El Sr. Ave?- 
cilla pide la palabra como individuó de la comisión.).

Pues cuando esto sucede, cuando yo creo que nq hay 
déficit, ¿hemos de conceder esto al¿Gobierno con el único , 
Objeto de cubrir cargas ya pasadas, cargas qué nó - han 
sido reconocidas por las Cortes?

Pero supongamos que realmente hay déficit, ¿ no tie
ne el Gobierno más medios de cubrirlo que un préstamo 
forzoso, ó aumentar tes contribuciones? Pues-qué, ? no po- ! 
demos suprimir teá trámite? para la Fedencion de censos, \ 
á fin de que esta se haga desde luego? no, podemos crear ■ 
Bancos enlazándolos con una Operación de crédito, y en
cargándoles la cobranza de tes contribuciones?¿ Pues por i 
qué no se apela á estos medios? El Gobierno dirá que son \ 
largos; pues vo le digo que el medio que propone es más * 
iargp de: loque <31 misano orée. : v  U ’ , . í

Viniendo á t e  enmienda ̂  .diré que es aun más inad- i 
misible qué el pfoyecfO del Sr. Figuerbla. ü n  empré^ito i 
forzoso dió nacimiento á 1a revolución de Julio; otro em - \ 
prestito forzoso seria su muerte; si Jas Cortes lo aproba- 
se n , yó que hé fenfdó tantef fe, tanto valór eófeio Joh/ 4 
acabarte pór perderte también , exclamando eólpó .éi: Pe- | 
réodies %n qxkb úatús sdrk: :

El S r.'^ A ító z  RXVAUEIfEíRA : Laŝ  Córtes no pue- r  
déñ négar al Góbiernó tes recursos que neéBsite para go
bernar, ni se los haü negado desde qüe se abrió la legis
latura hasta hoy.

Deséehádo ¿1 voto del Sr. Ffguerola, nó qúeda mác re
curso que la enmienda ó el Votó del Sr. Sahché^ Silva con 
las modificáeióries Ópórtunáá, poiTpie téñgó'la ínfima | 
convicción de que dentro de ün mes ó dos el Gobierno 
tendrá que venir con unte nueva, reétemacfoñ;

Vamos á Véi* artes recursos que pidle el Gobiérno son  ̂
bastantes fá rá  sáéár a í Tesoro de lós áhógbs éñ que se l 
encuentra; y si te so n , debemos conceder lo qué se con- ; 
cede pór la enmienda, ó lo qué se propone por el voto 
particular dei;Srí Sánchez Silva, con algunas modificacio
nes; pero siempre y cuando el Gobiérñó diga que tiene ;; 
bastante para cubrí? sus atenciones:

Yo tengo el éónvenchniento de que no púéáé nivelar
se el présupuesto de gastos con el de ingresós por este año, 
y diré la razón. Del déficit se ha hablado mucho, y unos 
le han hecho subir á m ás, y otros á ménos,*y yo voy á 
decir cuál es el déficit en fa actualidad, y cuál el que ten
dremos á fin dé año. En mi opiáíon, señores, ef déficit en 
el dia es de 326.774,782 rs., y como por un cálculo pruden
cial la recaudación á firí de año habrá sido dé 489.097.758 
reales niénos de Iq qué se habia presupuestado, tendre
mos al terminar el año un déficit dé 546,469,540 rs. Y 
pregunto yo : ^concediendo hoy al Gobierno 200 millones 
de reales (que yo pido se le concedan) habremos Vencido 
lá dificultad? Creó que ño. Entiéndase que |en ese déficit 
no incluyo el de 600 millones que tenemos de Deuda flo
tante , porque sé que pafa atender á esta se há concedi
do una. emisión qué hasta áhóra rio ha teriido efecto.

Se ha hablado por.algunos señóles de si se débia ó no 
reconocer la Deuda flotante, si sé debía hacer un éspurgo 
eri que sé viera cómo y dé dónde procedía.' Yo siento mu
cho haber oido está doctrina en boca de algunos señores 
tan ilustrados v tan conocedores de te que son estas cosas, 
porque si esta doctrina se admitiera /  rió habría quien 
préstará riri sote real al Gobierno'; porque nunca él pres
tamista pregunta ñr puede preguntar al Gobierno ep qué 
Va á invertir aquelh canfidad que le p ide , ni este por su 
parte da cuenta de ello á los qué hacen tes préstamos.

Voy á ahora &̂ (feinostrar que la enhiíéridá qué se dis
cute es initempaéahlemímté m éjor, no ¡sedo paite el Tesoro, 
sinopara el pais, "qué ío que se pripone pór qj proyecto 
del Gobierno. En la exposición dé ése próyeétó se dice 
qué tes cdntríbuyérites tá ri á pagar lá misma cantidad que 
sátisfacian por lós récárgQg de los pueblós, y sé dice que 
te mismó leá dehe i¿«portar atie esa canfidáa éptre en las 
municipalidades que en las arcas deL íesÓiO/Eritesto hay 
un  grande erro r, poi^Úe ésas ’catttfdades que pércibiári 
láS'teúriicipálfdáaes y  qpíe éstáS ápticában á  éús gastos, 
tendrían qué pagáriaS pór ótrók coriceptósy púéqto que las 
necesidades de laá rñUiiiélpalidádes y  fes dé las Diputa
ciones tendrán sjempre que cubrirse. Véá&*cómo no pue
de ser indlfeáerité a lós pueblos qáé eébs ré^rigos tes 
perciban los AyüritateiéntóS ó él Tendré públiéói

Hay mas, señores: hay una porción de provincias que no 
pagábate ningún recargo, son muy cerca de 2 ,0 #  pheblos, 
y á los pueblós no les puede ser indiferente pagar hoy lo 
que ántes no pagaban. Antes tes pueblos pagaban 69 mi
llones pór esos recargos , y hoy son 84 miltenes los que se 
les va á recargar; porque no son 80, esta es una equivo
cación de éáleute. Y saleri ál 3 por 400 , debiendo aña
dir los gastos de recaudación, resultando qué importan 4 02 
milloneé dé r s . , y eso es te qué jván á pága? loé* pueblos. 
Los que no tengan satisfecho nada, Vari1 á  págar ahora 
un 6 péVIriO porte  época éri q u ésev a  á h a c #  lá va
riación y el efecto refroáctivo de la ley. Múchos pueblos 
pagarán esos recargos dos veces eri Medio año.

Hay más í hoy qué tes recargos no son para atenciones 
municipales, no sé puede eximir á tos forasteros que án
tes no tes pagaban, y sé fes va á gravar con lá cuarta par
te más de la contribución que antes pagaban, y  éso que, 
como saben los Sres. Diputados, son tes cori tribuyen tes 
más recargados. ' '

Yo veo, señores, que la enmienda proporciona mucho 
más de te qué se pide én el proyecto dél Gobierno. Por este 
se .réoaudárafi 143 millones, y  por la enmienda se cori- 
ceden 200: hay una notable diferencia en faror del Go- 
bierrio.- Yo óori^bo perféctáiáerite qüe $e árregíért lbs pre
supuestos para 4856: pero creo imposible que Con los re
cursos ordinarios tengamos para cubrir él déficit de 4856. 
Comprendo qúe para ios de 4856 se hagari cuaritas refor
mas sean susceptible^, pero de ííiteguná iteanefrá áeíoqrie 
4 los' recargos dé tes pueblos, porque áterá btrsfcarles un 
conflicto, y las municipalidades no podrán cubrir sus 
atenciones* Por tedas esfas rhZOÜes créo qué fóé Córtes 
deben énmiéM a qi^s^dfséttíé. -

m  g?. de  ̂ R ^ É t é m i A : 9i húbierári paéfef̂
do tinao ó seis años desdé la resolución de ántes de ayer,

; repára te  yo habían pasado delante 
^aJeriqibfes^gara,.q^mbiar JarpíAítfeá y.iR()difiCár faé oplÚ10* 
¡neaí cuapdo veq qu éen  úna' cúéstteu, cuyó fahdo es 
el ipismo ̂ se vqtó^de uú ia r^nerá  bace tres djas \ y hoy se 
decide de ótí^ , mq lp pí&dQ ¥xp}tcar sirio por el r é -  
isultado de esas palabras miLígas consiSténtés eri decir: 
«JEl Gohíerpq no % neT^út?sos; ia/pátriq 6sfá £ri peligro;» 

jpaíabras; qué han perdido ya su  fiier?á ^tóWcal- .
Le. vemad e$ , séñorés, que \o qué se pidb es ütl 

préstifi>¿Y con qué objeto se pIde?i}Nn ná'y uiotivo pará 
sospechar que se trataripio de tener ún. reduirio pará cu
brir las necesidades del actual mes ?  ̂No hay razón para 
sospecharlo al ver la facilidad can quelej"$i\ Ministró de 
Hacienda cambia 4 cada paso de pensamiento y dé ideas, 
abdicando hasta el̂  prestigio gubernamental? ¿Es Verdad 
qpe la nación española se ve. en tal coĵ 1lictóv qUe sólo con 
esos 200 millones sé puo# .redimir á úna íiacioh que 
cuenta tantos millones de ífapitantes, y tiénió tantos re
cursos?

Esa exigencia autoriza esta conjetura, tánto ípás ? cuán
to que si bien sabemos que el Sr. Ministro ésta éstudian- 
d o , no nos ha dicho todavía que haya llegado á compren
der el estado de la Hacienda, /

Éstas Córtes sé encuentran cori que sé Jas Viene pi
diendo medios de pubrir un déficit que nq crihocen. Se 
ha exigido un documento para sáber la iéáiidad de ese 
défípit, y no se ha remitido: eii cambió se rioS viene A 
pedir un sacrificio, cuya pobreza revela su misma estruc
tura. ¿Qué son 200 millones para salvar la sitúacion? Si 
no hay déficit, no son necesarios*, si lo háy, rio podréis 
cubrirle con esa cantidad. Esto no es más que úna mise
rable trampa para pasar este mes. /  {, v . . . }

Si me pidieran i,00Ó:m¡}lpnes /  yo os tú? dáVia porqué 
con ellos habría para todo; pero 200 ps darán.el misinp 
resultado que tes 500 que ^qs-.pedfa íé j^ ri^  muchó5 
para salir de apuros; el mismo qué lá ininérisú masa de 
bierms,que. h?¿befa los
sentimientos y lpŝ  ̂ ^
consecuencia que con la dq̂  ̂ eriiE luego íá* pé^lit xiría nue- 
va limosna. * : w . h

La cuestión de hoy es pedirnos 200 mitímié^ pa¿á cu
brir el déficit; y yô  ̂ répreséntóntede ^ ( ( ^ l ó s  han  dé 
aflojar, me opongo á qué se den, porqrie no f?ÚgO derecho 
á disponer de ería manera del dinerÚ Ú é / i ^  cmriiterites^

Quisiera qué él, gr. ^íñíátró d e  Hacíérida^e^á; cUáb 
el verdadero déficit: (El ,Sr. 'SfinistroAdM<kiyñda. : fXa ha
blaré:) Pues bien , reservandóme /para :dé|púes cópcluyo 
ahora diciendo que me opongo al anticipo porque lo creo 
ineficaz, pernicioso' y opasioriádo &.. y}éíi.'.úri¿*
pálabra, porque tiene semejanza dé'- familfa .con ̂ .áritíibí- 
po de Dóaienrich.A. siendo. qúo aquel
daba el ppr 4 00/y ahora para eclipsar,áqUéllá pródigalfa 
dad se da el 40. / /  Y

El Sr. bruxx. ,  Ministro ;de Hadendi;; Ña e^ e l Go- , 
bierno el que debe señalar todavía el déficit; los;Córtes fe; 
han señalado * habiéndome encontrada yo con un presu
puesto de gastos en el que no he intervenido.

Se me ha dicho; á 4,54 R millones ascenderán los gas
tos; fas Cortes calculan que los ingresos. sprán, de 4,318 
millones, luego importa 200 miííones el déficjL.Yoadmite 
esas cifras como la comisión te dfee ;>pep^^M yQr abun
damiento esta noche presentaré á lá comisión nota de los 
ingresos que ha habido en el mes de Mayo, pues respecto 
á Junio áun no se sabe por complejo, y con ella á la v i s - , 
ta se conocerá con exactitud cuál es el déficit.

A unos parece mucho, á otros poco ía cantidad de los 
200 miltenes. La verdad es que el Gobierno cree de todo 
punto necesarios esos 200 millones para: poder • cubrir las 
obligaciones de este año; más pedrá farmar los presupues
tos para el año próximo, y si estos /  vnivelados tes ingre
sos con tes gastos , se votan ántes de fin (fe año, él Go
bierno entiende que se restablecerá e l crédito, y que en-** 
tónces será la ocasión de vender ei papel, riiaiar la Deuda 
flotante y marchar c^on regularidad. Hasta ahora el mayor 
sacrificio que han hecho tes Ministros de Hacienda h a  
sido vivir cubriendo las obligaciones sin sacrificar ése pa
pel y sin dar lug^r que bajara hasta el 4 8 p 20 por 400, 
lo cual hubiera sido la ruina del pais. , , , r

Después de rectificar tes Sres. Marques de Tábuérniga, 
Figueras y Yañez , se suspendió ía dfacúsioé* W fá faer- 
por primera vez varias enm áen^s á tes autteukfa ;de .fe 
que era objeto del debate. t í ,

Continuando después es te , dijo
Ei Sr. « i r á l l O  CIDRA9UE: Señores / ávlá̂  par q w* 

empiezo creyendo á to tes los Sres. Diputados animados^ 
del deseo ele sostener al Gobiérno del ilústre ¡?uqüe’ dé lá 
Victoria, en  cuya persona está s to te h m te f ia  situáctori 
liberal de España , no puedo ménos de asombrárme al 
pj^eseneiar tanto desvio , toñiau <^ceoacim tóUfarte de tes 
que niegan al Gobierno tes ¡recursos necesarios pará. sos-, 
tener la situación creada por la úiti&á reyotuefeti y él 
buen nombro del país. ' ? ^

El Sr. Marques de. TABtfifeÉIfiíCA: PIÜÓ lá palabra.
El Sr. Viceprésidetífe V: S/ la

bondad fie explicar la palabra o^ecópteú. • . *
Él Sr; RtUERO í s  en él terreno pura

mente racionál de iá^recíácion de tes medios qué ^uédéri 
conduciri al resultado que ledos apetecemos/ *

¿Cuál era la situación de la Hacienda al vférifféárse 
la revoluciori de Jobtó ?: pros
peridad qué rio existía, tos Gobiernos* anteriores babiai* 
mantenido y pagado lás-óbligáciones del Estado, Creándq 
úna D^ída*Aotante que puede ealcufarseT ép 600, miffór 
nes. ¿Qué debió hácer entórtces el S". Cólláte? Ápfan 
zar el pago de esi Deuda por dos *, tres ó cuatro años, 
asignándole un ínteres de 6 por 4 # ,  qué es é l interés 
legal que en nuestro país se reconoce. ¿Se podrá decir 
que Sé haría bancarrota ? No. La bancarrota ¿e hace 
cuando una nación no satisface los intereses de su Deuda 
consolidada; y e§o rio ffirieró te haga m i paíría,
porque sería ía ru ina de ía Hbertad y  del crédito.

Pero tratándose dé la Deuda flófapje cuyo ádiétiycí 
mismo indica claramente qué débé seguir todas laá.yiéisi/ 
tudes del Tesoro, no se puede decir, si se eoftéede esé, in
terés , que se hace bancarrota.

Ha dicho el Sr. Marques de Tábuérriiga qué no áe pfaíé 
el anticipo para las necesidades urgentes , y  sí para d a- 
brir él déficit. Yo quisiera saber por qué rázon no es u r
gente cubrir ese déficit. ¿No hemos votado fa supresión te  
la coritribucion de consumos y püerias? ¿Y qúíése há ¿a- 
do en compensación de esa cantidad? Guaren ta iúilíones 
que se negociaron á las cori#eionés onerosa^ cpfe imponía 
el estado de la plaza. - : - I

Cuando se votó la ley de 7 de Febrero ¿ño nos impusi
mos el deber de establecer én la ley de presópuestos los} 
medios de cubrir ese déficit? ¿Y Cómo lia héblío esto la 

; comisión general de p re p u e s to s?  ¿Cómó ha apreciado 
ese déficit? Habia individuos que le fijaban eri 409 millo-* 
nes; otros en 2 # ,  en 300 , en 400 y hasta eri oOO; y por 
haber una divergencia completa hubo quien opinaba que* 
no ex istia ningún déficit. ¿Dóndé encontrar la verdad al 
través de tanta contradicción, que no!comprendo cuafíte 
se trata de guarismos ? * ! '

Señores, no es una efa tan larga lá qfue mediá de3dé 
Agosto de 54 hasta Diciembre dé 65 para que »Í¡cotise-^ 
guhuos ese resultado no demófc por hien éhipléades tárites 

! sacrificios. Hay necesidad de fondos que sean inmediata- 
i mente efectivos paPá atender á las obiigaciorié® que pesan 
sobre el Erario ; y si esta necesidad afecta áf todoS tes és^- 
pañoles, afecta mucho más ál paflite  progresista, tán fn^

; teresado én sosten^ el Gobieirio producto t e  la revolu-^
[ cion de Julio; y yo abrigo fer éspe#ánzá de qué en el pé± 
í triotismo de mis’ conciudadanos, acudirán con su óbote ét 
proporcionar al Gobierno 10$ fondos qué neéesitá.

El Sr. Marques de Tabuérniga, al hablar 'de «Uüésteá 
Hacienda , ha hecho una- tosigue injusticia, comparando, 
en el calor de la improvisación, al 6tebierri*> dd ’Dúque efe 
la Victoria eon loá C a la v ^ S ^ q ü # á á f ir f i¡^ ^ o a p lta l en 
una orgía, y ál dia siguiente sé ven precisados á cofher 
eri un figori un píate dé tonteas. ¿Cóílio ha de ser justa 
esta comparación ? Los rúales qué hoy süfiiirios fio lían 
nacido desde Julio acá; son anteriores y vienen desde faé-* 
ga fecha gravitando sobre este áésgrariádo páis. - •

También ha dicho 9. 9. qüé el estádo iriinoiso dé k  
Haciendá en tiempo de Gárló̂  S cáfiri^ó éorripletririerite 
en muy pocos añoú, siendo yá prepotente rixteétra nariM 
en tiempo de Felipe V. ¿Y qúíén niegá qüe 'podrá hót 
suceder te mismo? Térigámos, Séñores, uná v^tfritád fir i 
m& r y  eon la moralidad' de riuestro partid^y de su* Jéfe él 
Duque do fa Yieteria, lográremos sosténér uriaf l^v^uóite 
creada á costa de tanta sangre y tafites éáérificiós, V Vé*- 
remos antes temuchO ftiVétedós ritx^tróá gaMóS córi pues- 
tros irigresos ; tente triás / , cuánto qüe tes sáériflu-
ck» que m  nos exigen sori tráriáRorioO y reifitegi^bfed, 
pues «s áeguro qué ántes dé fiiP^ño vólvépá á póder dé 
los contribuyentes el dinero qúéwy^dén alGediierno.

Ésé dinero volverá á tóaites A ^  ^fi^huyérite, porqué 
en la enmienda tomada en dottsideraê Gri por la Asaijé- 
táea establecemos que esos valoréá sé émpléen necesaria^ 
mente en la compra de bienes naciofláTes, censos -y 
faros, y yo creo que fio el fetéd# te íiébesi-
dad de abonar por completo éso f^terés dei ' fé  pór í # ’ 
queso fijav Nosotros pedimos ÚB crédito al país dándófé 
por garantía esa inmensa masa de bienes nacionales, abó- 
nando «m 45 por 4 90. Y este próééder ¿ merecé tantas ^  
clamaoiones como se haceri ? 8é qtíé ̂ tóUcháS (fe éllás ’áóri 
de buena feypero sé también que en parte de faé qué se 
hacen fqepa do este recinto se íléva fe ideá dé irifróduefe 
el desorden en la situación presente/ 4  ffñ^dbiqée stíCuifii 
bá la ííbeítad y se entronicen toépartáfoé véncidbá córi 
tedos los abüños, con todas las oonsecúériétes désastró^ta 
érinmorales que ei pais conoce. <

Yoy ahora á ocuparme muy llgéráiúerité 4é  lá dxf#éh- 
efa su^ariefa! que irxiste éntré é l / f ^  def áf. 9anchez 
Sflvá y él nuestro, diferencia qiié esr la úóica Cansí, de Ik 
oposición ácatoradaaJfté'S. *  Ha Hecfce. Estabtéc'é S. 8. ótfé 
soa admisibles los recibos del anticipo del año «4 por



odo gu yalbriw m im l é tatereaes veneidos ¿ «iempré que
los que los presénten entreguen una cantidad igual en 
efectivo. Yo creo que no debe pagarse ahora todo el anti
cipo d& tos 49 millones, pues aunqtte sé muy bien que 
el crédito de las naciones consiste en reconocer los he
chos consumados,, y de esto dimos una prueba en el año 
34 , reconociendo hasta el empréstito do Guebhard que 
sirvió para quitarnos la libertad, sé también que ese ari^ 
tieipp sp hizo;bajo ciertas condiciones, y  que porio  tanto 
no éjstaínos obligados $ pagarle todo en este año. Todos 
sabémpé que, ése anticipo se habia de reintegrar por 
octavas partes , y que esos plazos no han cumplido.

Creo deber decir ántes de terminar mi discurso que la 
necesidad en guejnos encontramos es apremiante, es de 
aquellas que!no admiten espera: creo también que no 
llegará.el empréstito forzoso, pues espero mucho del pa
triotismo del pais; pero en el caso de que llegase núes* 
tras concienciás estarán tranquilas, pues si bien por 
un lado ños dolerá llevar sobre el contribuyente á suceder 
cipo, aunque es reintegrable, por otro tenemos que tener 
presente él'enfado de nuestro pais y  la situación en que se 
ericuentra ese Gobierno presidido por el Duque de la Vic
toria , representante de la revolución de Julio, y creo que 
después de adoptar, este último partido, se ereal i zara el 
triunfo definitivo de la revolución.

El pais, Señores , está viendo en lotanariza la playa se
rena adonde tiene que arribar, y se dará por muy con
tento éñ  ese día ño lejano de todos los sacrificios que ha
ya hecho por sostener la situación Creada por la revolu
ción de( Julio, en la ciiál va envuelta la dominación del 
partido progresista , la libertad de nuestra patria y la mo
ralidad en el porvenir; pues de otra manera no es posible 
establecer un Gobierno estable y justo que viva con sus 
principios y cumpla con sus deberes económicos á la par 
que cpn los políticos.

Los Sres. Marques de Tabuérniga y Ministro de Ha
cienda rectificaron.

El 3r. MINISTRO DE FOMENTO: El Sr. Marques de 
Tabuérniga ha dicho que el Sr. Ministro de Hacienda se 
despega del Gabinete actual. En esto se referia á la línea 
de^conducta que- seguía en la cuestión económica, y esto, 
señores, no es exacto, pues lo que se ha hecho tía sido 
acordadoenQónsejode Ministros.

El Gótíie'rno ha venido á las Córtes con un pensamien
to fijo ; pero como tenia el convencimiento de que en la 
situación actual de la Hacienda era muy difícil que un 
pensamiento cúálqíuerá pudiera atraer á si la mayoría, ha 
querido colocarse en un terreno firme, y  ha dicho: «yo no 
sostengo tenazmente este pian: si encontráis otro mejor 
lo aceptaré; lo único que os pido es que los recursos sean 
reales y efectivos, ptíes el compromiso és hacer frente al 
déficit que se creó al abolir la contribución de consumos y 
derechos de puertas, compromiso en que están también 
las Córtes.» Asi pues debo declarar en nombre del Gobier
no que si no se lef éónceden recursos efectivos para ven
cer esta situación, se verá en la precisión de retirarse.

He creído que debia hacer esta explicación para que se 
vea que no está aislado el Sr. Ministro de Hacienda, pues 
si se le da una censura, alcanzará á todos.

Los Sres. Marques de Tubuérniga , Orense y Rivero 
Cidraque rectificaron.

El Sr: UABIivtDE: Ha dicho el Sr. Rivero Gidraque 
que los individuos de la Comisión de presupuestos no han 
podido ponerse de acuerdo para hacer economías, y que 
no las han hecho sino por la cantidad de 64 millones. Yo 
diré á S. S. que he propuesto ¿ y sostendré en el dia que 
se haga una rebaja de la tercera parte del personal de to
das las oficinas, con lo cual se obtendrá una economía de 
49 ó 50 millones de reales.

El Sr. Duque de SEVIX.X.ABIO: Mi amigo el Sr. Rivero 
Gidraque ha dicho que la negociación que yo hice de los 
420 millones de reales habia sido desventajosa. Yo ruego á 
S. S. que diga por qué , pues todo es relativo: si la con
templa desventajosa por las negociaciones que este pais 
haga desde hoy' hasta el fin del mundo , en este caso pue
de que efectivamente tenga razón. Pero yo le autorizo á 
S. S. y á cualquiera otro Sr. Diputado para que partiendo 
de la operación mía atrás, desde los siglos más remotos, 
vea si encuentra una sola Operación del Gobierno hecha 
en España que sea más ventajosa que laque yo hice. Si 
el Sr. Rivero Cid raque se refiere, repito, á las operaciones 
que én-lo Sucesivo pueden hacerse, nada digo, pues no 
puedo adivinarlo; pero si se trata de las que se han hecho 
en España ántes de la que yo hice y ha citado, en ese caso 
«o encontrará otra operación más Ventajosa* y mucho 
más si se atiende á los momentos en que yo hice esa ope
ración al 7poi> 400, en medio de circunstancias graves, y 
cuando algunos de los que entraban en esa operación ha
llaban el inconveniente de que la lev no tenia la sanción 
Régia se ponía ese y otros inconvenientes, y sin embar
go se hizq la operación al 7 por 400, cuando ios particula
res eptre sí las. estaban haciendo iguales al 9 por 400 y 
al 8 generalmente. Pues b ien , en este caso yo no necesito 
más para contestar á este cargo.»

El Sr. la palabra para
contestar, sino para rectificar.
. ;,E l,S rvDuque de i e v i l d a í ID ; Pues bien, basta lo 
dicho; á ño ser que el Sr. Rivero Gidraque me diga en qué 
consiste el perjuicio de esa negociación, pues yo no le 
encuentro, ;

El Sr. r i v e r o  GIDRAQUE:. Al hablar yo de esa 
Operación me referia á la penuria de las circunstancias, 
dé ningún modo á que S. S. no hubiera sacado todo el par’ 
tido que se podía sacar de ellas. Me referia también á los 
plazos á cjue la operación se hizo ; plazos que han venido 
a vencer antes de estar votado el presupuesto, lo cual au
mentaba la penuria de esas circunstancias en que se en
contró S. S., y en las cuates, hallándose, como vulgar
mente se díCe, con el dogal al cuello, sacó S. S. el partido 
pqsible. *

; El Sr. Duque de SEVILLANO: Antes de ayer di las 
gracias al Sr. López Grado por haberme puesto en el caso 
<je dar explicaciones de su breve y no censurable admi- 
nístracton  ̂ y en este momento tengo que dárselas tam
bién al Sr. Rivero Cidraque por su alusión.

Dice S. S. que 110 tiene nada.de particular que yo con 
el dogal al cuello, hiciera aquella operación, y ai decir 
esto no parece sino que hasta cierto punto quiere S. S. 
seí indulgente conmigo en atención á las circunstancias 
apremiante;? ep que nos hallábamos ai hacerse aquella 
operación. Yo diré á S. S. que esto lo rechazo, pues no 
se ha hecjiq ninguna operación mejor que aquella desde 
fió? bay España , ni en circunstancias normales.

Ha hablado S. S. de la no oportunidad de los plazos á 
cíue to fijó , y i  eso le contestaré que esa oportunidad no 
era mía, que era de la ley, que la ley los estableció, y 
fiúe por, consiguiente no era en mí hacer el empréstito en 

plaz0s qqe aquellos que marcaba la ley, á la que era 
mi deber respetar. He dicho.

. El Sr. c^LlVTERO: He pedido la palabra deseando ob
tener algunas explicaciones del Sr. Rivero Cidraque: sus 
expresiones pueden ofender á los que ántes de ayer vota
mos en cierto sentido,

Dice S. S. que no concibe cómo algunos Diputados han 
podido negar al Gobierno los recursos que pedia. Yo diré 
a S. S, que >no debe calificar las intenciones : el Diputado 
jjizga si los recursos que ^e piden convienen ó no al pais, y 

‘ vota segup esa conciencia. ¿Sabe S. S. por qué no voté yo 
el anticipo forzoso? Por que me tocó ser Ministro de la Co
rona en un dia célebre , y tan luego como juré aconsejé á 
S. M. que se echase abajo el anticipo del Sr. Domenech. El 
Ministerio que entonces aconsejó eso, no podía boy votar 
otra .cosa, Entretanto creo que no se niegan recursos al 
Gobierno porque no se vote eso, pues este puede presen
tar siempre un proyecto usando de la iniciativa que nunca 
debe abandonar.

Concluyo rogando al Sr. Rivero Cidraque se sirva dar 
las explicaciones á  que me be referido.
,V. | l  Si ALOWSO M A RTIN EZ, Ministro de Fomento: 
Él gr.. Cantero ha hecho un cargo grave al Ministerio ha
ciéndose eco de periódicos de cierto color que han censu
rado' al Gobierno porque ha hecho una cosa que todos los 
dias.se está viendo aquí. Al presentar su plan dijo el Go
bierno que no hacia su aprobación cuestión de Gabinete; 
que lo que era para él tal cuestión, era el que se le die
ren recursos. Esto es lo que ha sucedido, y en esto ha es- 
jado el Gobierno en su derecho. Ahora diré á S. S. que es 
práctica constante en el régimen representativo escoger el 
prjncipio entre el pensamiento de la mayoría de la Cáma- 
;ra y el de tos Ministros, obedeciendo siempre la opinión 
pellica, no entre personas y personas, sino entre pensar 
ipientos y pensamiento^.

Me. limito á dar. estas ligeras explicaciones, y  no las 
amplio como las ampliaría si la cuestión tuviera un ca
rácter político más pronunciado. Yo he querido sostener 
que en la situacion actqaldel paisano nos hallamos er 
las condiciones noru^ífpjiel régimen constitucional, por
que estas son, que hayal dos poderes disolubles, y aquí hay 
Córtes constituyentes, y la prudencia aconseja evitar con
victos. El Ministerio pues ha obrado con buen acuerdé 
colocando la cuestión en este terreno.

El Si\ RIVERO CIDRAQUE: No he aludido ni re
motamente al Sr. Cantero, S. S< se ha referido k  la vota
ción de ántes de ayer, explicando el voto que dió. Yo he 
hablado de una apreciación u ñ a , y he dicho que no con
cebía cómo sé» pudiesen negar recursos al Gobierno, alu
diendo á la votación que no se lia hecho. Por consiguien
te  to que S. 6 . tía hecho es llevar la susceptibilidad hasta 
un extremo peregrino, y la prueba es que á ninguno dé 
los Sres. Diputodos que estaban en el caso del Sr. Cantero 
se le ha ocurrido darse por ofendido. Entretanto S. S. ha 
querido explicar el voto del otro dia diciendo que rechazaba 
el anticipo forzoso, porque condenó el de Sartorios, y esa 
opinión me parecía poco lógica.

El Sr. CANTERO: Nada de extraño tiene que yo me 
baya creído aludido al oir el anatemá general que S. S. ha 
lanzado contra tos que votaron de cierta manera.
'  ̂ \ \ té b •- J « • * - ~ - V * * ^

Viniendo abofa á te  reetlfieaeion W  i f . Stoistro de 
; Fomento, no entraré en  la lección de derecho constitu-* 
cioñal qué S. ¿  ha (pierído dam os

Ha cUchuel Sr. Ministro que yo era eco de ciertos pe* 
riódicos, y debo declarar que el argumento que he usado 
no to b e  visteen ninguno de ellos. Yo jme fie tementado 
de que el Gobierno abandonase la iniciativa efi esta cues* 
tion siendo tan im i t a n t e ,  y por eso le he negado mi 
voto. Yo creo que en materia de contribuciones jam as 
debe el Gobierno abandonar su iniciativa, pues ctvmdo 
la abandona sucede lo que estamos lamentando ahora.

El Sr. BKoSIARSS: Voy á decir cuatro palabras. 
Muchas voces: A  votar a votar.
Declarado el punto suficientemente discutido , m  puso 

á votación el art. 4? de la enmienda d d  Sr. Ramírez Ar
cas, resultando aprobado por 4 49 votos contra 4 « n  ía for
ma siguiente:

Señores que dijeron s i:
Calvo Ásensio—Vega de Armijo.—Gonzalo* de la Ve

ga. — O’Donnell—Zavalá.—Bruil. — Alonso Martínez.— 
H u el vos.—Fuente Andrés.—Santa Cruz (l>. Antonio).— 
Sancho.—Navarro (D. Alonso)-—Miguel Rom ero.—Orí i z.— 
Gómez de Láser na.—Macrohon.^— Cstanz.- —Suarez.—Co- 
dorniu.—Moratin.—Muchada.— González '(D. Antonio).— 
Sarita Cruz (D. Francisco).— Ros.— ConCha.—Salillas.— 
Laltana.—He ros .—Mol linedo. —G i l Vírseda.—Rivero Gidra
que.—Aguirre.—San Miguel.—Rubio Caparros.—Mendi- 
cuti.—Pastor.— López Infantes. — Campvodon. — Gamin- 
de,—Labrador.—Rayarri (D. Pascual).-—Mascaros.—Porti
lla. — Carrera. — Fuentes. — Bugueiro.— Ugarte.— Alva- 
rez.—Alonso (D. Juan Bautista.—Aguálar.—Dulce.—Gal- 
vez Cañero. — León Medina. — Puig. — Cantalapiedra. — 
Serrano Domínguez. — Güell. — Reus„— Avedillo. —Ber- 
tomeu. — Torrecilla. —Peña. — Iglesias. — Frias. —Ramí
rez Arcas.—Montesino. —* Serrano Bedoya.—Gómez de la 
Mata.—Fernandez de los Rios. — Gómez.—Norato.—Cen
turión. — Llanos. — Nóvoa.*— Pardo Osorio- — Sagasta.— 
Iñigo. — Somoza (D. Benito). — Sánchez Silva. — Alon
so Colmenares. — Vinent. ^Zorrilla. — Cánovas. — Gar
cía Gómez. — Sanz. — Ulloa. — Oliver.—Mesia. — Angu
lo.— Olea.—Váldés.— ̂Villavicénció:— Moreno Nieto—Vi
llar.—Yalera.—MendezVigo.—Masadas.—Perez Zamora.— 
Corradi.-Carballo.—Maestre (D. José.)—Moriarty.—Gar
cía (D. Diego.)—González (D. Ambrosio.)—Lopéz Pinilla.— 
Preto Neto.— Escalante.— Leonés. — Villalobos. — García 
Briz.— Monares.—Ferriol. — Vera.—Muñoz Diaz.—Perez 
(D. Tomas.)—Perez (D. Ramón.)—Yañez (D. -Manuel.)—¿ab  
meron.—Sr. Presidente.—'Total. 449.

Señores que dijeron no:
Tabuérniga.— Pardo Bazan.— Cantera*—Ram iree Are- 

llano.
. Total 4.

Dióse cuenta del diefágien de la comisión encargada 
de emitirlo sobre el proyecto de ley del Gobierno conce
diendo una pensión de 6,000 rs. anuales á Doña Matilde 
Ruiz Pons, viuda del Capitán de cazadores de la Milicia 
Nacional de Santiago, D. Pedro Fernandez Taboadá,amnv 
ciándose que se imprimiría y repartíriá , y  se señalaría 
dia m ra su discusión.

Quedaron sobre la mesa á disposición de tos Sres. Di
putados: una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda, 
acompañando una parte de los documentos que habían 
pedido las Córtes á consecuencia de la proposion aproba
da por las mismas en 4 o de Diciembre último; v otra 
también del Sr. Ministro de Hacienda trascribiendo la que 
dirigieron á dicho señor los Directores generales del Teso
ro y Contabilidad de Hacienda pública, manifestándole las 
dificultades que se ofrecen para proporcionar una de las 
noticias, y la imposibilidad absoluta que hay en el dia de 
formarlas demas á que se refiere la proposición tomada 
en consideración en 27 de Junio próximo pasado.

El Sr. PRESID ENTE: Orden del dia para mañaha 
peticiones ó interpelaciones; dictámen sobre pensión á 
Doña Matilde Salinas, y continuación del debato pendiente 
Se levanta la sesión.

Eran las seis.
Nota. La redacción del Extracto oficial dé las Sesiones 

no responde de la exactitud de los denlas qué se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las ocho 51 
media; y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 32 
cuartillas á la Imprenta nacional a las nueve y media.

Iadice de leyes, decretos, Reales órdenes y cir
culares publicados en el mes de Junio úl
timo.

En 4.° Real decreto declarando en estado do guerra toé 
pueblos de la provincia de Teruel pertenecientes 
al distrito militar de Valencia, la provincia de 
Castellón de la Flama, y pueblos de Cataluña que 

/fueron agregados a la  Capitanía general de Va
lencia en Agosto de 4847. {Núin. 884.)

Real órden expresando que S. M. ha visto con agra
do el generoso desprendimiento del Sr. D. Rafael 
María Baralt al admitir el cargo de Administra
dor de lajlmprenta Nacional y Director de la Ga
ceta sin sueldo. (Id.)

Otra disponiendo que los Gobernadores de las pro
vincias de Teruel y Zaragoza eleven al Ministe
rio de la Gobernación relaciones circunstancia
das de los individuos que más señaladamente m 
hayan distinguido en la persecución de las fac
ciones, áfin  de otorgarles la» recompensas de qm 
fuesen merecedores, (id.)

Otra mandando se prevenga al Sr. Inspector de la 
Milicia Nacional se dirija á la de España entera 
significándola lo satisfecha que S. M. se halla dé 
excelente comportamiento de la fuerza ciudana- 
na. (Id.)

En 2. Real decreto admitiendo la renuncia que ha hache 
D. Ldrenzo Flores Calderón del empleo de Ministre 
del Tribunal de Cuentas del Reino. ( Núm. 88Í.

Real órden resolviendo se den las gracias á D. Pan- 
taleon Félix de Galilea por los ofrecimientos que 
ha hectío, y de los cuales el Gobierno se aprove
chará en caso necesario. ( Id .)

Otra fijando el término de tres meses para que Ioj 
partícipes en eargas de justicia presenten en h 
Dirección general del Tesoro público los docu
mentos necesarios para justificar su derecho or 
el riuevo reconocimiento y clasificación que co
mete la ley de 59 del Abril último. (Id .)

Real órden circular declarando que los regentes er 
las asignaturas d q la tin , castellano, literatura 
la tina, como los que lo sean en retórica y poeto 
ea, pueden dar la enseñanza doméstica de latini
dad y humanidades. (Id.)

Otra dictando las disposiciones convenientes aeer- 
ca de los ejercicios y depósito que deben hacei 
los médicos de segunda clase que esto año con
cluyen su carrera. (Id.)

Otra mandando se distribuya todo el armamento 
que la Dirección de ArtiUem vaya poniendo á 
disposición del Ministerio de la Gobernación co- 

, ^  iño útil y corriente. (Id.)
’ " Real órden autorizando á. la Diputación provincia]

> ’ ,>v de Toledo paira qué pueda levantar partidas de
escopeteros, con otras determinaciones referentes 
al mismo objeto. (Id .)

En 3, Otra disponiendo lo conveniente acerca del modo
de hacer el abono que se designa en la regla 40.* 
de la Real órden de 49 dé Mayo de 4855, expedi
da por el Ministerio de Gracia, y Justicia. (Nú
mero, 883.)

Concesión de Regium exequátur á D. Luis María de 
Tapia, nombrado Cónsul de Costa-Rica enfEspa-

. ña, (Id .)
Autorización á D. Bartolomé Ramón y Tur para 

desempeñar la Agencia consular de Prusia en 
Ibiza. ( Id )

Ley declarando en venta los prédios rústicos y ur
banos, censos y foros pertenecientes al Estado, 
al clero, á tos órdenes militares &c. &c. ( f l  Su
plemento.) . ; .

Instrucción para el cumplimiento de la ley ante
rior. (Id. Suplemento.)

En 4.* Ley autorizando al Gobierno que presida e l Duque 
de la Victoria para poder destinar al punto de la 
Península que estime conveniente á cualquier 
español de quien tenga datos para creer que per
turba el órden público, ó que conspira contra la 
seguridad del Estado &e. &c. ( Núm. 884. )

Real decreto suspendiendo el alistamiento forzoso 
para servir en la Milicia Nacional, y dando va
rias disposiciones respecto á los alistado» y que 

* se alisten en ella. (Id.)
Otro declarando en estado de guerra las provin- 

* cías de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago
na. (Id.)

Otro mandando proceder á reelección de un Dipu- 
putado á CórtoS por la provincia de la Coruña en 
virtud de la vacante que resultapor renuncia del 
que lo era D. Antonia Romero Ortiz. (Id.)

En 5. Real decreto declarando cesante á D. Antonio María 
Coira, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza. 
(Número 885.)

Otro promoviendo aj empleo de Mariscal de Campo 
al Brigadier D. Francisco Serrano Bedoya. (Id.) 

Én 6 . Real devreto nombrando Gobernador en eomfcion

de te provincia (te GastoUon á D. Mariano Cruz. 
(Número 886.) 

l- 'Ley clasificando los ferrocarriles y demás parti- 
" i culares sobre éste asunto. (Id.)

Otra anulando las concesiones provisionales otor- 
/ gadas á D. Victoriano de la Cuesta de los ferro-

. f carriles de Alar á Valladolid y Burgos, y de Alar
á Patencia por Garrion. (Id.)

Real decreto declarando sin efecto las Reales órde
nes de 6 de Noviembre de 4 855 y 27 de Abril de 
1853, y en su consecuencia con derecho al Duque 
de Berwich y de Alba para nombrar persona que 
Sirva la escribanía numeraria de la villa de Mon- 
tijoétc. (Id.)»-

En 7. Real decreto admitiendo la dimisión que de los res
pectivos cargos han presentado los Ministros de 
Estado, Gracia y Justicia, Fomento v Hacienda. 
(Número 887.)

Otro nombrando Ministro de Estado al Teniente 
General D. Juan de Zavala. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Gracia v Justicia á 
D. Manuel Fuente Andrés. (Id.\

Otro nombrando Ministro de Hacienda h D. Juan 
Bruil. (Id.)

Otro nombrando Ministro dé la Gobernación á Don 
Julián de Huelves. (kl.l

Otro nombrando Ministro de Fomento á D. Manuel 
Alonso Martínez. (Id.)

Otro disponiendo que la Dirección de Ultramar con
tinúe agregada al Ministerio de Estado. (Id.)

Ea 8. Real órden circular suspendiendo la ejecución del 
decreto de 3 del corriente sobre la Milicia Nacio
nal. (Núm. 888.)

En 9. Real órden dando las gracias á las tropas y Milicia 
Nacional de Aragón, con reserva de premiar á 
los que más se distinguieron en hechos de armas 
durante los últimos acontecimientos de la facción. 
(Número 889.)

En 4 0. Ley concediendo una pensión á Juliana de la Asun
ción, viuda de Juan Antonio Diola, fusilado en 
1848. (Núm. 890.)

Otra concediendo una pensión ¿ Doña Juana Car
rillo Ibañez, viuda de D. Luis Molina, fusilado 
en 4844. (Id.)

Real decreto admitiendo la renuncia que ha pre
sentado D. José García Jove del cargo de Subse
cretario de Hacienda. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia del cargo de Director 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, 
presentada por D. José Gener. (Id.)

Otro concediendo honores de Jefe de Administra
ción de Hacienda pública á D. Andrés Alonso 
García. (Id.)

Real órden señalando log derechos de entrada que 
adeude el papel más ordinario para vestir habi
taciones , 9in fondo de color, estampado con uno 
ó dos colores sobre el suyo natural ó común. (Id.)

En 44. Real decreto nombrando. Presidente de la Sala de 
Indias en el Tribunal Supremo de Justicia á Don 
Pío Laborda. (Núm. 894.)

Otro nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia á D. Joaquín Gómez de la Cortina, 
Marques de Morante. (Id.)

Otro trasladando á D. Antero Echarri, Regente de 
la Audiencia de Albacete, con igual cargo para 
la de Pamplona. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Pamplona á D. Andrés Sainz de Robles. (Id.)

Otro encargando interinamente del despacho de la 
Subsecretaría de Hacienda á D. Manuel de Az- 
pilcueta. (Id.)

En 42. Ley aboliendo el derecho de 8 rs. que actualmen
te se cobra en las provincias fronterizas á los 
portugueses que entran en España. (Núm. 892.)

En 4 3. Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Magin Grau y Figue-

y ras contra la Real órden de 43 de Noviembre 
- r de 4855, por la cual se concedió á D. Jaime Ce-

riola la construcción de un ferro-carril. (Núme
ro 893.)

En 44. Real decreto nombrando Capitán General de Cas
tilla la Nueva al Mariscal de Campo D. Isidoro 
de Hoyos. (Núm. 894.)

Otro nombrando Capitán General de Granada al 
Mariscal deCampo D. Rafael de Echagüe. (Id.)

Real órden disponiendo se suspenda la cobranza 
de una partida de 4 5 millones de reales en que 
se calcularon los productos de un 8 por 400 so
bre las rentas percibidas del Estado por ios dife
rentes títulos que constituyen 18 Deuda pública. 
(Idem.)

En 45. Real órden disponiendo lo conveniente sobre abono 
de intereses á los imponentes en la Caja general 
de Depósitos, por los que hagan voluntarios y 110 
se devuelvan por la misma el dia del vencimien
to. (Núm. 835.)

Otra determinando eómo ha de precederse al 
abono de los haberes de aquellos empleados de 
Aduanas cuyas plazas, no obstante haber sido 
suprimidas ó sufrido rebajas en los presupuestos 
para él año de 4 855 , desempeñaron hasta la cir
culación de las plantillas en Enero de dicho año. 
(Idem.)

Otra declarando vigentes los artículos 90 y 94 
de la ley de 3 de Febrero de 4823 , sin embargo 
de lo resuelto por la de 4 5 de Diciembre de 4 854, 
que fijó las atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales en las reclamaciones ae agravio por 
exceso en los cupos de contribuciones. (Id.)

Otra mandarido que las cartas de pago procedentes 
del descuento gradual de sueldos se extiendan á 
favor de los respectivos Tesoreros, y que se 
acompañen á las nóminas y libramientos. (Id.)

Otra declarando que no puede menoscabarse á 
los Secretarios de los Gobiernos de provincia la 
facultad de ab rir , en ausencia de los Goberna
dores, cuantos pliegos constituyen la correspon
dencia oficial de los mismos. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para que los 
Ayuntamientos y corporaciones de Beneficencia 
estudien la inversión que deban dar á los fon
dos procedentes de las ventas que de sus bienes 
tengan lugar. (Id.)

Otra mandando que á los Escribanos de los juzga
dos exteriores de Madrid se les considere para el 
Dagode la contribución industrial en la clase 6.* 
ae la tarifa núm. 4.*, con la denominación que 
se expresa (Id.)

Resumen do varios nombramientos por el Ministe
rio de Hacienda. (Id.)

En 46. Real decreto relevando del cargo de Director gene- 
- ral de Contribuciones á D. Domingo López de 

Castro y Pinilla, y nombrándole Director gene
ral de Loterías, Casas de Moneda y Minas. (Nú
mero 896.)

Real órden mandando observar ciertas disposicio
nes para la provisión de los empleos que resul
ten vacantes en el Ministerio de Hacienda. (Id.)

Otra encargando á D. Braulio Antón Ramírez el 
negociado del Boletín oficial del Ministerio de Fo
mento. (Id.)

Real decreto Con varios nombramientos y cesan
tías en la Secretaría del Ministerio de Fomento. 
(Idem.)

Real órden, provisión de algunas plazas de auxi
liares en el Ministerio precedente, y concesión 
de ascenso por turno de elección. (Id.)

En 47. Real órden mandarido á los Jefes de Hacienda vigi
len por el ¿uen desempeño de sus inferiores, 
procediendo á la separación de los que asi no lo 
verifiquen, asi como recomendando á ios celosos 
en su cumplimiento. (Núm. 897.)

Otra comisionando á D. Joaquín María Ferrer pa
ra que concurra como jurado destinado á la sec
ción de p in tu ra ,' grabado y litografía á la cali
ficación de los productos y adjudicación de pre
mios en la exposición universal de Paris. (Id.)

En 48. Real decreto nombrando Inspector primero de la 
Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza á D. Juan González 
Alonso, (Núm. 898.) .

Otro nombrando Subdirector segundo de la Direc
ción general de Contribuciones áD . Luis Alva- 
rez, (Id.)

Otro nombrando Secretario del Real Consejo de 
Agricultura , Industria y Comercio á D. Braulio 
Antón Ramírez. (Id.)

Bn 49, Real decreto nombrando Regente de la Audiencia 
de Albacete á D. Antonio Viadera. (Núm. 899.)

Resumen de Reales órdenes nombrando á varios 
Jueces y Promotores fiscales. (Id.)

En 20. Otro mandando que D. Nicolás Calvo de Guaiti, 
Gobernador de la provincia de Palencia, pase á 
desempeñar el mismo cargo en la de Zamora. 
(Número 900.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de Pa
leada á D. Juan Faiomir. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Lugo á D. Antonio Cuervo. (Id,)

Real Órden señalando el término que dura el dere
cho que por la de 3 de Febrero último se conce
de á los maestros que pueden ser elegidos por 
los Ayuntamientos sin oposición para ciertas es
cuelas. (Id.) ‘

Otra concediendo á D. Antonio Blahá Real autori
zación para tomar agua del rio Llobregat eon ob»

jeto de epiicam ai riego de v m  heredad, y de
negándola'a D.José Serra. (Id.)

BftRliLey aclarando el art. 43 dé la dé 44 de Octubre de 
4820 sobre vinculaciones. (Núm. 904.)

Otra autorizando al Ministro ae Fomento para abrir 
un crédito de 4 20,000 rs. y costear un  cuadro 
que representé él acto solemne de la coronación 
del ilustre poeta D. Manuel José Quintana. (Id.

Otra autorizando ai Ministro anterior para emitir 
acciones del Canal de Isabel II en número sufi
ciente para hacer efectivo Un capital de 50 mi
llones ae reales, que se calculan necesarios para 
la conclusión de lasotíras pendientes en dicho 
Canal. (Id.)

Real decreto mandando que los negocios de Ins
trucción pública pasen al Ministerio de Fomento, 
asi como la Dirección y Consejo con sus depen
dencias en lo personal y materiah (Id*)

Otro nombrando los individuos que han de com
poner la Junta calificadora de los expedientes que 
nan de instruirse para la concesión de pensiones 
á los considerados como victimas de la revolución 
de Julio. (Id.)

Real órdén prologando el término para presentar 
solicitudes con el fin ele obtener las gracias con
cedidas á los Milicianos nacionales que en el 
año de 1823 defendieron con las armas en la ma
no al Gobierno constitucional, id.'

Otra resolviendo se den las gracias a las personas 
que en Alicante prestaron servicios durante la 
invasión del cólera-morbo en dicha ciudad, se 
publiquen sus hombres en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia con mención honorífica, y 
que por el Ministerio de Estado se propongan 
para condecorar á los que se hubiesen distin-

• guido. (Id.)*
En 22. Real decreto nombrando Director de la Cancillería 

del Ministerio de Estado y Secretario de la In
terpretación de lenguas á D. Victoriano de P e- 
drorena. (Núm. 902.] <

Otro nombrando Subdirector de Política en el Mi
nisterio de Estado á  D. Tomas de Ligues y Bar- 
dají. (Id.)

Otro nombrando Subdirector de Comercio en el Mi
nisterio de Estado á D. Mariano Diaz del Moral, 
Oficial primero del mismo, y  concediendo los as
censos inmediatos á D‘. Antonio Cánovas del Cas
tillo, D. Eusebio Salazar, D. Manuel Moreno, Don 
Gaspar Muro, D. Santiago Wal, y D. Jacobo Fren 
dergast y Gordon. (Id).

Concesión de Regium exequátur á D. Francisco So- 
lernon Fernandez, nombrado Cónsul del Gran 
Ducado de Ilesse en Barcelona; al mismo suge- 
to, nombrado Vice-cónsul de Bélgica en dicho 
punto; á Mr. Víctor Guillonet, nombrado Cónsul 
de Francia en Santiago de Cuba, y á D. José Pe- 
demonto, nombrado Cónsul del Uruguay en la 
Habana. (Id.)

Autorización á D. José Adriano Vázquez Pulido para 
ejercer el Vice-consulado de Portugal en Se
villa, (id.)

Real óraen fijando la cuota que por subsidio in
dustrial han de satisfacer los alquiladores de ca
ballerías menores. (Id.)

Otra declarando, entre otras cosas, que toda per
sona sometida á la acción de los Tribunales de 
justicia se halla incapacitada para tomar parte er 
las subastas de cobranza de contribuciones. (Id.

Resúmen de varios nombramientos en el Ministeric 
de Hacienda. (Id.)

En 23. Real órden circular resolviendo de qué clase di 
fondos han de satisfacerse los socorros señalado' 
en los pasaportes á~los emigrados extranjeros 
(Número 903.)

Real órden mandando se encargue de la Interven
ción de la recaudación de fondos destinados poi 
la ley de 4 9 del corriente para las obras del Ca 
nal de Isabel II D. Félix Errea. (Id. )

Real decreto resolviendo quede sin efecto la Rea 
órden de 4 8 de Mayo de 4852 declarando subsis
tente la pensión de 5,000 ducados anuales, re
clamada por el Duque de Abrantes y de Linares 
la cual se le pagará por el Estado con los atraso* 
que resulten desde la muerte del último posee
dor. (Id.)

En 24. Real decreto concediendo ai Ministro de Hacienda 
un crédito extraordinario de 4 00,000 rs., con apli 
cacion á la parte décimatercera del presupueste 
de 4854 , para indemnizar á los editores de pe
riódicos según lo dispuesto en el de 48 de Agos
to del año ultimo. ( Núm. 904.)

Ley concediendo la pensión de 6,000 rs. á los hijos 
huérfanos del Brigadier Rivera. (Id.)

Otra concediendo otra pensión de 3,000 á Don; 
Francisca da Dios García, y otra igual á Doñ; 
María Josefa García, viuda ó hija de D. Lorenz< 
zo Joaquín. (Id .)

Real órden autorizando á D. Antonio Ibar y D. Jo 
sé Barbier para que en el término de seis mese* 
estudien un canal de riego que tome las agua 
del Júcar y bañe la huerta de Alicante. (Id.)

Resúmen de Reales nombramientos por el Minis
terio de Gracia y Justicia. (Id.)

En 25. Real órden mandando que el Gobernador de k 
provincia de Zaragoza comunique las ordene 
convenientes á los Alcaldes de los pueblos com 
prendidos en la adjunta relación de gracias po 
servicios prestados en la persecución de las fac 
ciones, para determinar las propuestas de la 
personas que resulten favorecidos para dichas re 
compensas. (Núm. 90o.)

En 26. Real órden suprimiendo la comisión de convenio 
de correos con otras naciones. (Núm. 906.)

En 27. Ley declarando sin efecto la Real órden de 3 di 
Marzo de 4848 y demás'disposiciones posteriores 
en cuya virtud los compradores á la mitad de lo 
valores de pastos arrendados de las dehesas 1 
términos de los 23 pueblos del Campo de Calatra 
va adquirieron la propiedad de la mitad de di 
chas dehesas y terrenos. (Núm. 607.)

Real órden autorizando ái Sr. Administrador de h 
Imprenta nacional para disminuir el precio d( 
suscricion que hoy tiene la Gaceta. (Id.)

Otra autorizando á D. Antonio Ibar y á D. Jos< 
Barbier para que en el término dé seis mese; 
estudien un canal de riego que tome las agua; 
del Júcar v bañe la huerta de Alicante. (Id. Re
producida!)

En 28. Real decreto autorizando el aumento de dos mi
llones de reales del capital social de la compañk 
anónima denominada « La Fabril algodonera.) 
(Número 908.)

Otro determinando la forma en que ha de conti
nuar ejecutándose el pago de las abligaciones d( 
instrucción pública. (Id.)

Real órden concediendo varios ascensos de escak 
en el Ministario de Fomento á consecuencia d( 
la renuncia que hizo D. Julián García del cargc 
de auxiliar primero de la clase de terceros, que 
desempeñaba en dicho Ministerio. (Id.)

Real decreto nombrando Capitán General de Cata
luña al Mariscal de Campo D. Juan Zapatero. 
(Idem.)

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos 
á dicho empleo por antigüedad rigorosa confor
me á reglamento, como asi mismo de los coloca
dos en cuerpo, á quienes por Real órden de esta 
(echa se les destina á los que se expresa. (Id.)

Real órden disponiendo que en casos de ausencia 
ó enfermedad de los Directores del Ministerio d€ 
Gracia y Justicia les sustituyan los Oficiales mas 
antiguos de las respectivas Direcciones. [Id.)

Autorización á Mr. Thomas Clarke para ejercer el 
Viceconsulado délos Estados-Unidos en Málaga. 
(Idem.)

Circulares de la Dirección general de ventas de 
Bienes nacionales sobre diversos particulares á 
los Gobernadores civiles de las provincias. (Id.)

Real órden recomendando á las dependencias del 
Ministerio de Hacienda la adquisición de la obra 
escrita por D. Manuel Joaquín Solís con el título 
de «Tratado completo de aritmética decimal, ele
mentos de geometría, y geometría extereográfi- 
ea.» (Id.)

Otra resolviendo, entre otras cosas , que continúen 
exigiéndose las mismas pruebas y actuaciones 
establecidas en las leyes y disposiciones vigentes 

! para la aprobación y liquidación de los expen^ 
dientes sobre reclamación de indemnización de 
daños causados durante la guerra civil. (Id.)

Orden circular de las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contabilidad de la Hacienda públi-

s ca recordándo las úisposiciones relativas a pagos
en moneda calderilla # y-dictando varias preven
ciones con el propio objeto. (Id.)

Resúmen de varios nombramientos del Ministerio 
de Hacienda. (Id.)

En 29. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
varios créditos extraordinarios. (Núm. 909.)

Real órden mandando se den las gracias á los pres
bíteros que se ofrecieron para marchar á la villa 
da Yódar con objeto de prestar los auxilios es
pirituales á los habitantes de aquella villa, aban
donados por el clero de la misma á la aparición 
del cólera-morbo. (Id.)

Real órden que contiene la sentencia dictada por 
la Bala de India» del Tribunal Supremo de Justi-

cía en lo$ autos de residencia tomad» al Tenie»!* 
te General D. Antonio de Urhistoüdo* Marqués 
de la Solana, por el tiempo que desempeñó j los 
cargos de Gobernador y  Presidente de la Audien
cia ChanciUeria de Manila. (Id.)

Otra autorizando á D. Sebastián Víllalvilla para 
que pueda hacer en el plazo de seis meses el 
estudio del proyecto de navegación de los rios 
Segre y (finca en la parte comprendidá désde la 
afluencia del Noguera hasta la desembocadura 
del segundo en el Ebro: (Id.)

En 30. Real órden mandando que el cato , inspisamerite 
dé la acacia catecú, satisfaga 26 rs. por quintal OR 
bandera nacional, y 34 en extranjera ó por tier
ra. (Núm. 940.) • ’ «

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ferm ín, Obispo, patrón de Navarra: San Odob, 
Obispo, y el beato Lorenzo eje Brindis.

Hoy celebra la iglesia también la memoria de otro no
ble español, natural de Pamplona, sucesor de San Ho
nesto en el obispado de Navarra , que .admiró con sus ta
lentos y virtud*1*, no solo las provincias, sino la Francia; 
y estando en Amíens predicando el Evangelio de Jesu 
cristo, el Gobernador Ricio Varo le mando prender v tw r 
tar la cabeza en la misma cárcel^el 25 de Setiembre/ • 

r.nnrenta horas en San Fermín

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Han entrado en Madrid el 5 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

2,083 fanegas de trigo,
749 arrobas de harina de id.

8,254 libras de pan cocido.
48,849 arrobas de carbón. y

87 vacas que componen 35,4 44 libras de peso. ' 
446 carneros que hacen 40,930 libras de péso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. y

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo.. de. * . . . . .  * . . . . .  36 á 38* r$. vn, y
Cebada d e . ............. 47 á 48f rs. vn.
Algarrobas de.............. .... 46£ á 47^ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado ios artículos que á continuación ie 
expresan:

Arroba. Libra;
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca. .      36 á 38 4 4 á T6Í
Idem de ca rnero . ..............  » 46 á 48
Idem de te rn e ra .. . . . . . . . . . . .  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo.     60 á 64 á 24;
Jamón sin hueso .. . . . . . . . . . .  » A, Ifij
Idem con hueso .. . . . . . . . . . . .  88 á 96 38 á 42'
A ceite ..   . . .  54 á 53 45 á 46’
V ino .   30 á 34 8 á 4*
Pan de dos libras.. .. » ; 9 á 44^
Garbanzos     23 á 40 8 á 4 4
Judías ...............   á 23 5 á 6
A r r o z , , . .  ..........   . . .  28 á 34 40 á 4SL
L en tejas   — .. á 44 á . 5„
Carbón   5 á 5* á
J a b ó n . . . . . !    46 á 50 46 A 48
P a ta ta s .. ,. .  . . . . . . . . . . . . . . .  4 á 2 : 1 4 .

; BOLSA. .

Enteramente nula. El consolidado cerró á 30-40, y le 
diferida á 47-50.—A última hora después de Bolsa se-’' 
guian sin alteración, y del mismo modo los demas fondos.

Cotización del dia 6 de Julio de 4855 4 las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS. v

Títulos del 3 por 400 consolidado, 30-40 c.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-50 d. i )
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4.a do Abril de 4850 de á 4,000 rs ., 60.d. ?
Idem de á 2,000 rsi, 62 d. . . / t
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs:, 62-50' d.
Acciones del Banco español de San Fernanda 404 -50 p.

ca m bio s . ■

Lóndres á 90 dias, 54-40 d .—Paris á 8 d. v ., 5-29 d.

Plazas del reino. 1

Daño. Benef. |  Daño., Beriáf.

A lbacete.... 4/4 p. L u g o . . . . . .  3/4 d.
AUcante.. .. 1/4 p. M álaga...... 1/ 4 p.
A lm ería..... 1/4 p. Murcia  par d.
Avila  . .  I Orense  3/4 d.
Badajoz.. . . .  1/4 d. 1 Oviedo  1/4  p. „
Barcelona... par. «P alencia ... . .  1/ * .
B i lb a o .. . . . .  par d. ¡Pam plona.. 1/4
B u rg o s ...... par. ¡Pontevedra. 3^4
Cáceres.  1/2 R Salamanca.. 4/4
C á d iz ................... 1/4 H s. Sebastian.. . .  1/ 4 :
Castellón.... ..  ¡Santander.. 4/4  p,
Ciudad-Real. par. S Santiago. . .  1 /2
Córdoba... . .  4/2 d. I Segóvia.. . .  4/4 p. '
C o ru ñ a . .. . .  4/2 d. ¡Sevilla....................  4 4 p.
Cuenca  ¡ S o r i a . . .  .
G e r o n a I  Tarragona.. 3/4  p.
G ranada.. . .  1/8 p. ¡ Teruel. ...............
Guadalajara . l /2  Q Toledo.. . . .  3/4
Huelva. J Valenoiá..-. 3/8  p.
Huesca   S Valladolid. . . .  1/2 d.
J a é n ...   5/8 d. ¡Vitoria  par. . ;
León   par p, ¡Z a m o ra ... .  3 /4
Lérida  . .  ¡Zaragoza.. 4/2
Logroño  4/2 p. I

A N U N C I O S .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Los señores accionistas del mismo pueden preáentárié, 
desde el 4 6 del presente inclusive, todos los dias* no feriA- 
dos en el negociado de acciones dé esta Secretarte désde 
las diez de la mañana hasta las dos de la.tarde , cpn lps 
extractos de inscripción de las que posean par» pércibfr 
en el acto el dividendo de 3 por 400 que se reparte dev- 
pues de formado el balance de fin de Junio. : v

Lo que por acuerdo del Consejo de gobierno, y do óé-
den del Sr, Gobernador del Banco, anuncio á los acciopter 
tas para su conocimiento. V ^

Madrid 3 de Julio de 4855.«=»El Secretario, M. M.'Utíá- 
gon. 2050 h
  y-, ; - - '' ■ . < a i i y .

VENTA DE ACCIONES DEL CAMINO DE HIERRO
DE AtAR Á SANTANDER. ^  , ^

—  •  ̂ ■ • - ;;
Se enagenan 40 correspondientes á la testamentaría 

del Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Tarciego, ó lo 
mismo el 40 por 400 que se ha satisfecho por ellas ; Ú sean 
8,000 r s . , y en la necesidad que tienen los te&tamehtkfíds 
de concluir con su ericargo, será el precio con alguna veri- 
taja para el comprador, y los que deseen adquirirte»í»e 
presentarán ó dirigirán sus proposiciones á los testamoRr 
tarios D. Cipriano de Rivas y D. José. Sahagun, cálle dél 
Sacramento, núm. 3, cuarto principal, hasta el día 42 de 
Julio próximo.

—  Í ..V
ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO A las nuevo de la noche. 1 
Sinfonía de la Semiramis. ^

CAPRICHOS DE LA FORTUNA,

comedia en tres actos y en verso , original de D. Ramón 
Navarrete, ejecutada por primera vez en Ja inauguración 
del teatro del Real Palacio.

Sinfonía de Guillermo Tell.

ü  INGLESES! i

juguete cómico, nuevo, en un acto y en verso, originsll 
de un aplaudido escritor.


